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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL D E MONEDA E X T RA N JERA

Cambios de moneda publicados el día  16  d e  ju n io  d e  1947, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos •«-.o.......................... .........
Libras ............................................ . . . . .
Dólares ...... ..................... „ „ „
Liras .................................................. ...
Francos suizos ................. ............
Istii hsmark
K^*anc >s belgas .......... ..................... .
Florines .................. .......................
Escudos .......... .....................................
Pesos moneda legal .........................

A uxi’í ') familiar ....... ............. .
Turismo .................. .........

Coronas suecas ......................v*......*
Coronas noruegas .............. ........... .
Coronas danesas ............................... .
Posos chilenos- ••••••«......•«....•••«•«««

9 , iS 
44.—
*0,95
10,95

253»—

25. —  
411,60 

43ÓO 
2,6o

3.04

2,295
35»70

*9 ,3.5 
45»—
11.22
11.22 

259,35

*5.6® , 
421.90

44.60
2,60

3 , i t

2,35
36.60

66,'—
16,40

- 3?9»50

65,25

4.00
3,90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

•

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1,° de enero 
del año actual rige la siguien
te tari.a de suscripción a este 

 periódico oficial:
PESETAS

T rim estre    45 00 ..
Año  ..................... 1 8 0 .0 0 "
Número corriente... 0.75

» atrasado . . .  1*¿»0
Lo que, aprobólo por la 

Superioridad, se hdfce público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen süs reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. 

Madrid, enero 1947
LA ADM INISTRACION

M IN ISTERIO  DE  E JER C IT O  

Dirección General de Transportes

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
 ha dispüesto se celebre el concurso nú
mero 105, para la adquisición de material 
eléctrico, con arreglo a los . pliegos, de 
condiciones técnicas y legales establecidas 
para el misino. 

Dentro de los véjhte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los lie i t adores qpe deseen con
currir a él presentarán eit el Almacén 
Central de este Servicio, calle^de (gra
nada, 53, Madrid, muestras, de los ma
teriales que piensen ofrecer, para efec
tuar las pruebas necesarias, acompaña
b as de la relación de las mismas en du
plicado ejemplar, y si no les fuera 
posible entregarlas, por su gran ’pesq o 
volumen, expresarán detalladamente las 
condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
sala dé actos de dicho^ Almacén Cen
tral, a las nueve y media del día 10 de 
julio de 1947,’ ante el Tribunal reg.amen
tarlo. ;

Durante media hora el Tribunal ad-. 
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al nn>delo de pro
posición que-a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por 
escrito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se ^verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 
acreditar-la personalidad dé los ofereni 
tes.

Sólo "se admitirán proposiciones di
rectas a los p.ropiós ♦fabricantes y . al
macenistas, y de ser formuladas por 
apoderadas o representantes* éstos de

berán exhibir el poder notarial a  su fa- 
vor.

Las ofertas podrán hacerse por-una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos. 

Los pli&gos de condiciones legales y 
rélaciones de material, que no pu
blican por su gran extensión, están a 
disposición del que lo solicite en la£ 
Bases de Parques y Talleros de Auto
movilismo de ia Península, Jefatura de 
Automovilismo Regionales y ,en la Di
rección General de Transportes, en los 
días y horas usuales de oficinas,

 El concurso Sb celebrará . con arreglo 
al Reglamento provisional para la 
Cóntratación Adntlnistrativa en el Ra
mo del 'Ejército (aprobado por Real 
Orden circular de 10 de enero de 1931, 
«C. L.» núm. 14, y demás disposicio
nes complementarias).

Los gastos de los ahuncíos serán sa . 
tisfechos a prorrateo entre los ̂ adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el númé- 
ro del coneprso.

M odelo  de  proposición

Don . . .........  (nombre y apellidos), do.
mieiliado en ............ . calle de ......
número en nombre propio (o co
mo apoderado, legal <de hace
presente: 

1 °  Que enterado del anuncio inser
to en el. ..BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que/ han 
de regir en el concurso número 105, para 
la adquisición de material eléctrico, se 
compromete y obliga¡ con Sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más exacto 
cumplimiento. 

2.0 Que ofrece .........v .. (materiales
en número 7  letra), a) precio de pese

tas . . . . .  (detalle por unidad en nú
mero y letr ).

3.® Que a esta proposición un? el 
resguardo o carta dé pago, importante
   (en letra) pesetas,, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
dé condiciones, legales.

4.® Detalle de los documentos que 
uno a esta proposición, .en  la que se 
hará constar el mayor nú/neró de ca
racterísticas' de material o pieza que 
se ofrece,«¡r detallando" ño sólo las de 
funcionamiento, sino las de los m ate-7 
ríales empleados, cuya comprobación 
puede hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.® Fecha y firma de] licitador o  
persona que legajmente Je» represente.

Nota.— L a oferta se extenderá en pUe* 
go de papel sellado de la clase sexta* '

Madrid, ó  de junio de 1947.
3 .n o —O.;

M IN ISTERIO  D EL E JER C IT O  

Dirección General de Transportes
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre el concurso nú-, 
mero 106, para la adquisición de acce
sorios y material diverso para automóvil, 
coh arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidas para el 
mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en ‘el 
«Lharió Oficia! del Ministerio de1 Ejér
cito»; los licitactores qüe deseen concu
rrir a él presentarán en el Almacén 
tral de este Servicio, calle de GranadáV 
53, Madrid, muestras' d^ los materiales 
que pienseq ofrecer, para efectuar las 
pruebas necesarias', acompañadas de ia 
relación de las mismas en duplicado 
ejemplar, y  si.no* les fuera posible exw
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fregarlas por su gran ( volumen
expresarán detalladam ente las condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sa 
la  de actos de dicho A macón Central» 
a las f'R( e y media del día 7 de julio 
de K)-t7, antv el Tribunal reglam entario.

Durante media h«>ra‘f tt| Iribunal *id- 
m itirá todos los p’ iogos que se presea- 
ten y estén a justados ai modelo de prcs. 
posición que a continuación se detalla. 
D ichos pliegos serán presentados por 
crito, en sobre cerrado» cuya apertura se 
verificará una ' vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exig ir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la  personalidad de lois oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas a  ¡os p ro b o s ' fabricantes y alm ace
nistas» y de seK formulado por apoderados 
o representantes, é stos• deberán exhibir el 
poder notarial a  su favor.

.Las ciertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un grupo de 
ellos. . • .

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de m aterial, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición de’ que lo solicite en la Base 
d« Parques v Talleres dé Automovilismo 
de la P en ín su la^ Je fa tu ra  de Automovi
lism o Regionales y en la Óirección G e
neral de Transportes, en los días y  horas 
usuales de oficinas.* \

E l concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la Con
tratación Adm inistrativa én el Ram o dej. 
E jército  (aprobado por Real Orden circu
la* de í o  de enero de 1931 «C. L .»  nú
m ero 14 y dem ás disposiciones comple
m entarias). ' A

Los gastos de 1os anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Cítese, a todos los efectos, el ¡número 
del concurso. 

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ........  {nom bre y apellidos), domi
ciliado en  .......... , calle .............   núme
ro (en nombre propio o cómo, apoderado 
legal de .. . . . .) ,  hace presente:

•» • !

i . °  Que enterado del anuncio inserto 
en el B O L E fT N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y «D iario O ficial del M inisterio 
del Ejército», y de los pliegos de condi
ciones técnicas v legales que. han de rev 
g ir en el concurso número 106, para la 
adquisición de- accesorios 4y material d i
verso para automóvil, se compromete y 
obliga, con sujeción* a las cláusulas de 
líos m ism os y a  su m ás exacto cumpli- 
m ieíito.

2 .0 Que ofrece  ...............  (mate
riales, en ¡número y letra) al precio, de
pesetas ...... ..............  (detalle por unidad,
en número y  Getra). ' *

3 .0 Que a  esta proposición' une el 
resguardo o carta de pago, importan
t e .............. (en letra) pesetas, que justi
fica «1 depósito hecho >con arreglo ad plie
go <fe condiciones legales.

4 .°- Detalle' de los documentos que 
une a esta proposición, en, la que se hará constar el mayor número <d« caracterís
ticas de material o pieza que se pfrece,

detallando no só o  !¿.s de funcionam ien
to, .sinu las de los m ateria !^  empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

5.0 L u g a r  de fabricación y nombre 
del fabricanteao razón social.

6.° Fecha y firm a dd licitador o per- 
sor. 3 que le ga lm en te  le 'represente .

N otá  -La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta. 

Madrid, 6 de jun io  de 1947.
3 .10 9 —O. , 

DELEGACION D EL TRIBU N A L DE 
C UENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto
Don F é lix  C arb aja l R iego , D elegado 

del T ribunal de Cuentas en la D irec
ción G eneral de Correos y Telégrafos.^

H ago  sa b e r : Que en el  ̂ expediente
adm inistrativo-jud icial de reintegro  que 
m ás.‘ adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamientos y par
te d ispositiva dicen a s í :

«Sentencia.— Em M adrid' a once de 
junio de mil novecientos cuarenta  ̂ y 
siete.— V ista s  las presentes diligencias 
sobre reintegro al Tesoro  de cinco mil 
setecientas cuarenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cinco céntim os (5.745,45 pe
setas), seguido contra el ex O ficial de 
Telégrafos, encargado de ¡la Estación de 
Azcoiti^ (Guipúzcoa) don Ricardo V al- 
d erram a N uchera, por desfalco com eti
do en la citada IJst#ción én tos meses 
de septiem bre v octubre dei año 19 2 5 ; 
y  i . °  R esu ltando... v

F a l lo : .  Que debo d ec 'arar y  d eclaro : 
Prim ero. P artid a  de alcance 'la^ de 

cinco mil. setecientas cu aren ta . y cinco, 
pesetas con cuarenta v cinco céntim os 
(5.745,45 pesetas) a que asciende el per
juicio sufrido por ej Tesoro e n  octubre 
del año 1925.

Segundo. - Q ue es • responsable direc
to y únicp de su reintegro al Tesoro,..él 
que fué 'en cargad o  de la estación te
legráfica de Azcoitia (Guipúzcoa) don 
R icardo Val-derrama' Nuchera^ con m ás 
los. intereses legales de dem ora al cua
tro por ciento anual, que preceptúa la 
íLey de 7 de octubre de 1939, desde la 
fecha en que se originó e1 perjuicio h as
ta el d ía en que se  verifiqu e el reinte
gro, sirte que puédan exceder de los co
rrespondientes a cinco años (artículos 
16 y "29 de la Ley de Contabilidad del 
Estado* de 1 de julio de 19 1 1)  y de los 
gastos^ de procedimiento. D ichos inte
reses legales de oém ora durante qjnco 
años se elevan a la suma, de mil ciento 
charenta v nueve pesetas-con nueve ¡cén
timos (1.149 ,09  pesetas). ' (

Tercero. Que ko existen., responsabi
lidades subsid iarias pop «o expresado en 
el considerando tercero de ésta senten
c ia ; y .

C u arto . Q ue condeno al m enciona
do don R icardo V aidertám a Nuchera al 
pago de dichos aicance, intereses d e 'd e 
m ora y gastos del procedímiéntou redu
cidos éstos, por .ahora, ‘ al reintegro en 
T im bre del .Estado de todo lo actuado, 
a razón de veinticinco céntim os de pe
seta por cada pliego invertido en é!, con
form e a la L ey  del Tim brq en su a r
tículo 1 3 2 ;  procediéndose por ja  v ía  d e

aprem io para e¡ cobro de ¡as respon
sabilidades decía indas tai» pronto como 
esta sentencia , sea firmo, v en su caso  
se rem ita por la Su perioridad . certifica
ción de la misma al Delegado inktruc-.1 
tor, para su cum plim iento, juntam ente 
con las actuaciones o rig ’ nales.

Así p o f esta mi se u tn c ia '—que, pu
blicada que sea y notiíhadá al único 
encartado, deberá elevarse en consulta 
a la Sala de. Reintegros del Tribunal 
de Cuentas, en el caso de no ser ape
lada en tiempo y form a,' y previa con
tracción, en todo caso, oel alcance de
clarado en la correspondiente cuenta de 
R en tas Públicas— , lo pronuncio, m aú- 
d o . y firm o.— F élix  C arb aja l R ie g o .— 
Rubricado y sellado.»

Y» para  que sirva de notificación al 
unido’ encartado * don R icardo V alderra- 
m a N uchera, en su ignevado paradero, 
de la m encionada sentencia ,, que se ha 
publicado el día cíe su fecha y i es ape
lable ante el in frascrito  D elegado d en -- 
tro de los ocho cuas hábiles siguientes 
al de la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales (artículos 
10 1, 13 1 y 132 dei Reglam ento del T r i
bunal de 16 de julio de 1935). expido 
e ? 'presente en Madrid, a  once de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l D elegado del Tribuna] de C u e n ta ^  
F é lix  C arb a ja l R iego. g

1.096-0 .

JEFATU RA DE PROPIEDADES  
Región Aérea de Levante

Anuncio
D ep en d o procederse a  la urgente e x 

propiación forzosa de los terrenas des
tinados a un colector de alcantarillado 
para el ‘ servicio del Aeródrom o de L09 
■Llanos (A lbacete), . s e ' convoca, por el 
presente a todos los propietarios y titu
lares de cualquier derecho que por la  
m ism a sean afectados, para que el pró
xim o d ía  2 ^  del corriente a la s  once 
de la m añana, concurran al lugar de re
ferencia, por sí o por medio de repre
sentante legal, para  proceder al levan
tam iento del acta de ocupación, según 
dispone el artículo cuarto de la Ley de 
7 de octubre de 1939 sobre procedim ien
to en las L e ye s  de expropiación forzo
sa, qpn carácter de urgencia, y ^  ap ar
tado d) de da*O rden circu lar de 20 de 
junio de 1941 («B. O. A .» ‘ núm. 76, de 
fecha 26 del m encionado m es).

V alencia, 9 de junio de 1947.— El Je fe  
de Propiedades, R . A . L . ,  Jo sé  Cosco* 
lín Mol ero. .

2.004-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON 

  

Juntas Administrativas
C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

Desconociéndose el actual dom icilio dé 
don Jo sé  OcañU O caña y dón Antonio 
C arretero O caña, por medio de la  pre
sente se les hace saoer que el ilustrísi- 
mo. señor Presidente de la Ju n ta  Adm i
nistrativa ha acordado, con fecha 6 de 
febrero de 1947, en relación con el e x 
pediente número '3 de 194Ó, que .se les 
sigue de m edias de procedencia extran 
je ra , loh sigu ien te : . .
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1.° Declarar cometida la falta de de

fraudación y como responsables de ellas, 
en concepto de autores, a don José  Oca- 
ña Ocaña y don Antonio 'Carretero 
Oca ña.

2.° Imponer al primero Ja multa de 
473,24 pesetas y al secundo la de pese
tas 4^3,23, con un total de 946,47 pe-

■ setas. * .
3 .0 Imponer la pena subsidiaria, de 

privación de libertad p ara  el caso do 
insolvencia. ?

Al m ism o tiem po se Ies hace saber 
' que deberán ingresar en- e1 Tesoro el- im 

porte de la 'multa im puesta en e l.p lazo  
de quince días, 'y  que, de no estar con
form es con el acuerdo, podrán so lic itar, 
dentro del plazo de cinco d ías, que pase 
el a su n to ,a  conocimiento de la Ju n ta , 
y  una vez transcurrido este plazo, el 

' acuerdo será firme, sin que cofítra el m is
mo quepa recurso alguno.

León, 10  de junio de 1947.— E l Secre
tario de Ju n ta s, J .  Barella'.— V isto  bue^ 
no, el D elegado de H acienda, Presiden
te, Jo s é  d e  Ju an  y  L ag o .

i .090— O k

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON  

Juntas Administrativas

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n
Desconociéndose el actual dom icilio de 

don A rtuto Vázquez González, por m e
dio de la presente se le hace saber que 
el ilustrísim o señor Presidente de la 
Ju n ta  A dm inistrativa ha acordado, con ' 
fecha 6 de febrero de ' 194?, en ^ acî ,n 

. con el expediente número 14 dé 1947;
q ue se le  sigue por aprehensión de tá- 

,* baco, lo sigu iente :, •
r .° D eclarar com étida la  fa lta .d e  con

trabando, y  responsable, como autor de 
l a  m ism a, a  don A rturo  Vázquez S i
món. * ,

2.0 Im poner al inculpado 1a  ‘m ulta 
de 222 pesetas. v

3 .0 D eclarar d  com iso de los géne
ros e  im pbner la pena subsid iaria  de 
privación d e  libertad, p a ra  el caso de 
Insolvencia... '  - •

Al m ism o tiempo se le advierte que 
deberá efectu ar el ingreso de la  m ulta 
im puesta en el plpzo de quince d ías, 
pro ced ién d o se . en otro caso por Ja  vía  
de aprem io, para  hacerlo ^íectWo.

D e no estar confórm e con1 este  acuer
do, podrá solicitar, den tro . del plazo d é  
cinco d ías, q u e  pase el asunto  a cono- , 
cim iento de la Ju n ta , y una v^z tran s
currido este plazo, el acuerdo será fir
me, sin que co n traed  m ism o quepa re
curso  alguno. ; *

L e ó n , 10 de junio de I947v—E l .Se
cretario  d e Ju n ta s; J . . B are lla .— Visto* 
«bueno, el D elegado de H acienda, P resi
dente, Jo sé  de Ju a n  y L a g o ,

1.094— O.

DELEGACION D E HACIENDA DE
 LEON

Juntas Administrativas
 C é d u l a d e  n o t i f i c a c i ó n

D esconociéndose el actual dom icilio de 
don Am alib G utiérrez B ravo , por m e-, 
d io ' de Ja presente se le hace saber que

el ilustrísimo señor Presidente  de la 
‘ Ju n ta  Adm inistrativa ha- acordado, con 
fecha 6 de r febrero de 1947, en re la
ción con el expediente número 174 de 
¿946, que se le sigue por aprehensión 
de tabaco, lo sigu ien te :

i .°  D eclarar cometida la falta  de con
trabando, y como autor de !a m ism a a 
don Amalio G u tiérrez  Bravo.

2.0 Imponer al incdipado la m ulta de 
j 8o  pesetas.

3 .0 D eclarar el -com iso de los géne-< 
ro s e imponer la pena subsid iaria  de 
privación dé libertad p a ra  el c a s o  de 
insolvencia.

E l ingreso de la m ulta im puesta de
berá efectuarse dentro del plazo de 
quince d ías, procediéndose en otro casó 
¿x hacerla efectiva por la v ía  de ap re
m io.

De no estar conform e con éáte acuer
do podrá solicitar, de-ntrp del aplazo de 
cinco días, que p ase  e l, asunto a cono
cim iento de Ja Ju n ta , y una vez tran s
currido este plazo, el acuerdo será fir- 
m e, sin que contra ‘̂ 1 m ism o quepa re- 

' curso alguno. - .
León, 10 de junio de 1947.— E l S e 

cretario  de Ju n ta s , J .  B are lla .— V isto  
¿bueno, el D elegado de H acienda, P re 

s id e n t e ,  Jo sé  de Ju a n  y L a g o t
1.095—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Cédula deleitación y emplazamiento

Desconociéndose el actual dom icilio 
de un sujeto conocido por «Alfonso», 
licenciado del E jército  en el año mil no
vecientos cuarenta y cinco, que vive en 
las proxim idades de la calle Corredera, 
en una callejuela que desepibocá en la 
plaza de A bastos, de Jerez de la Fron
tera, se le hace, saber par JViedio dé la 
presente que a las once horas del día 26 
del actu al m es, y  en esta  Delegación de 

H acien d a, ha de celebrarse ‘Ju n ta  Ad
m in istrativa para resolver lo que proce
da en el expediente número 92 de 1947, 
instruido por contrabando dé tabaco, en 
el que figura como ^ n u n c ia d o , a fin 
de que se sirva  concurrir ante, la m is
m a'; advirtiéndole que en el acto de Id 
Ju n ta  podrá presentar toda la  prueba 
docum entar y testifical d v *q u e  intente 
valerse y proponer la que convenga a 
su derecho. Tam bién puede designar, con 
anticipación un Vocal para que form e 
p arte de la Ju n ta , que habrá de se f in
dividuo de la C ám ara  O ficial de „Co- 

’ rhercio, com erciante o industrial ma
triculado con establecim iento en la lo- 
calidad, qtie lleve dado d e /a lta  el 
ejercicio de la industria m ás d e  cinco 

•años, teniendo presente que de no u.ti- < 
lizar este derecho form ará parte  de d i
cha Ju n ta  el V ocal nom brado a estos 
efectos, con carácter permanente, p«r 
Ja C ántara de Com ercio. Y , pOr último, 
se le ádvierte que 'en el mismo acto de 

• la Junta- podrá valerse  de persona que' 
hable por él, sea o no L e tra d o ; todo 

, ello a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 91 y sus concordantes 79 y cSr 
de fa L ey Penal y  Procesal de Con tra
bando y Defraudación, de 14 de enero
de. 1929.

•Lo' que se publica e tf este periódico, 
oficial a los efectos d e sa rtic u lo  37 del 
Reglam ento dq Procedim iento, de 29 de

ju lio  de 1924, debiéndole advertir que 
de iv* concurrir senV fallado en rebeldía.

C ádiz  a 4 de junio tíe 1947.— El S e 
cretario de la Junta, Jo sé  Ramírez.—* 
V isto bueno, ed Presidente de la  Junta* 
Jo sé  Carbajo.

1-075—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
MADRID 

Nueva industria

G*upo i .° , apartado b)
. Peticionario : Laboratorios H ar, S. flE* 

D om icilio : Tahpna de las D escalzas, 
número 6, M adrid. . r

O bjeto de la in d ustria : Fabricación 
. de encáusticos, barnices y  pinturas en 

frío y bolas p ara lim piar prendas g ra 
sicntas. «

C a p ita l: 200.000 pesetas.
Producción : C e ra , para p isos ,y  ere* ' 

m as para el calzado, 36.000 k ilo g ram o s; 
.b arn ices y pinturas en frío, 15.000 k ilo

g ram o s; bolas para lim piar prendas gra* 
sientas, 55.000 k ilogram os.

(Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la m ism a presénten, por duw 
plicado, debidamente, reintegrados, los 
escritos que estim en ‘ oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas' 
de esta  D elegación de* Industria , S a . . 
gasta , 14, M adrid.

M adrid, 4 de jun io  de 1947.—E l ln« 
geniéro Je fe , L . López de M aría , 

3 .12 7 — 0 .

 DELEGACION D E INDUSTRIA D E  
MADRID

 Legalización de industria

G rupo 1 .°, apartado b)
Petic ion ario : V iu d a  de Jo aq u ín  P é f  

rez.
D om icilié : R o llo , número 2.
O bjeto 'de la industria : Confección do . 

tra jes de oaballero y  niño.
. C a p ita l: 150.000 p esetas.'

Producción : D os m il prendas, pese
tas zoo. 000. 1

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren: afee-»

, tados por la m ism a presenten, por du- 
. plicádo, debidam ente reintegrados, los 
escritos qi^e estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta  D elegación de Industria, Sa-. 
ga sfa , 14, M adrid.

M adrid, 4 , de junio  do 1947.—E l In* 
geniero Je fe , L . López de M aría.

3 .12 6 —O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
 MADRID

 Legalización de industria

G rupo 1 .°, apartado b)
Peticionaria : D oña M artina O rtíz T o *  

rres.
D o m icilio : M arqués de V iana, núme* 

ro 9 1, C ham artín  de la R o sa  (Madrid)») 
C a p ita l: 400.000 pesetas.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación de 

queso £  m antequilla de leche de ovejas*
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 Producción: Queso manchego, 90.000 
k ilogram os; mantequilla, 20.000 kilo
gramos.

(Esla  industr ia  em p leará  m aq u in a r ía  y 
m ater ias  prim as nacionales

S e  hace pública  esta petición para  que  ‘ 
los  industr ia les  q u e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten, por  d u 
plicado, deb id am en te  re in tegrad os ,  ios 
escr itos  . q u e  est im en oportunos,  dentro- 
del plazo de diez d ías ,  en las oficinas 
d e  e s ta  D e legación  de  Indu str ia ,  S a -  
ga-sta,- 1 4 / M adrid .

Madrid, 29 de mayo de 1047.—^  In 
geniero Jefe, L. López de María.

3 . 1 2 5 — o .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Legalización ampliación

G rnpo i.°, apartado b) t
Peticionario: Modernas Aplicaciones

de la Refrigeración Industrial, S. A .
Dom icilio: Calle número 2, Barrio In

dustrial de Legaztpi.
Objeto de la industria: Fabricación 

de helados.
Objeto de la ampliación: Sustituir la 

instalación aumentando la capacidad de 
producción.

Cap ital: Antes, no indican; despuéá, 
2.500.000 pesetas. {

Producción : Antes, 7.500 JFrigorías ho
ra, 12.100 kilogramos helados al año; 
después, 2.4.00O frigorías hora, 172.1 qo 
kilogramos helados ál año.

Esta-industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen ten„ por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que..estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid. .

% Madrid^ 3 de junio de k>47.—El In
geniero Jefe, L . López de María.

3->33- 0 - ■

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
M ADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado a)

Peticionario: Manufacturas Metálicas 
Madrileñas, S. A.

Domicilio: Teniente Coronel Nóreña, 
número 26.

Objeto de la industria: Manufacturas 
metálicas. ¥ ' *

Objeto d£ ía ampliación: Instalar eñ 
tallar de fundición inyectada.

Capital:, Antes,' 24.000.000 de , pese
tas ; después, no varía.

Producción: Antes, hierro crisol de 
'150 kilogramos capacidad;- después, tres> 
máquinas?, para fundición inyectada.

' Maquinaria a importar: TYek máquL 
ñas de fundición inyectada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales'que se consideren afee- , 
tados pe* la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oporturtos, dentro 
del plazo ‘ de diez, días, ert las oficinas 
de e»ta Delegación de -Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

M adrid ,-3 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, L . López de María.

3.132—CV ]

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Legalización ampliación

G rapo i.°, apartado b)
Peticionario: Don Francisco Benito 

Delgado.
Domicilio: Marqués de Monasterio,

número 3.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para fabricación de aparatos y 
maquinaria para instalaciones eléctricas..

Objeto de la ampliación : Legalizar la 
maquinaria instalada que ’ relaciona..

Capital: Antes, 20.000.000 de pesetas; 
‘ después, no varía.

Producción: Antes, 5.628.250 pesetas; 
‘después, aumentar la capacidad de me
canización.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. -

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misiva presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de di^z Mías, en lás oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a . 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe , L. López de María.

3 .13 1—o .  v  .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

G rapo  i.°, ap a tta io  b)
v Peticionario: Experiencias Optico-Me
cánicas.

Domicilio: Francisco Silvela, húme
ro 5. Madrid; *
* Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de precisión para instrumentos 
de'óptica.

C apita l: 75.000 pesetas.
Producción-: Aparatos de precisión,, 

400 unidades al año.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primad nacionales.
Sé. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mi^ma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, . los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de' diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a . 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, L . López de María.

3 .13 0 —O. . „ .

D E LE G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
M AD RID  

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: Agrupación Inmobiliaria 

del N. O., S. A. V
Dom icilio: Avenida Conde Peñalver, 

número 59. 7
í)bjéto de la industria: Sala de cine

matografía.
Caipital: 3.000.000 de pesetas.
Producción : Películas proyectadas,. 50 

• • al año. .
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

íos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du .

plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de .diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a , 
'gasta, 14, Madrid.

T Madrid, 3 de junio de 1047.—«El l n* 
gen ¡ero Jefe, L. López de María.

3.12c)—O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
M ADRID

Nueva industria
G rupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Piensos Compuestos Sin
téticos y Ibero».

Domicilio: Alcalá de Henares. (M a
drid).

Objeto de la industria-: Molino y pre
paración de piensos compuestos.

Capital: 4.750.000 pesetas.
Producción:- Piensos compuestos, to

neladas 75.000 al año.
E sta  industria empleará maquinaria y. 

materias( prifhas nacionales. •
Se haée pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, * los 
escritos qué estimen* oportunos, dentro 
*del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid;

Madrid, 30 jáe mayo dé 1947.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3 .12 & -O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E A L B A C E T E

Peticionario: García Eslava y Sáez, 
S. L ., con domicilio en Aimansa, calle 
del Clavel, núm. 3. *

Objeto : Traslado de su industria de 
fabricación de ealzadq a la carretela de 
Ayora, ,núm. 3, y ampliación de la mis
ma instalando la siguiente m aquinaría:
‘ Una máquina de cortar suela, rápida, 

con motor eléctrico de 1 H. P.
Una rgáquina de puntear, con motor 

eléctr co de 1 II P.
Un banco, de finisaje, con motor eléc- • 

trico de 1 H. P.
Una máquina de coser Singer, con mo« 

tor de 1/8 H. P,
Una máquina de rebajar piel Fortuna, 

con motor de 3/4 H. P. - .
Un bombillo para lijar, con motor de 

1 H. P. \ ,
Una máquina de- lujar,* .con motor de 

1 H. P.
Una máquina de abrir endidos.

"Una máquina de rebajar suela.
* Una máquina,de rellenar conglomerado 

de corcty). •
Una máquina de marcar calzado.
Nueve máquinas de coser Singer, mo

vidas a pldal. /
Capacidad de producción: -Doscientos 

•pares diarios de- calzado ch¡carro y niño.
La maquinaría y materias prm as em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales .que se consideren afecta
dos por, id misma presenten cuati tos Es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y ‘debidamente reintegrados, en. las ofi^ 
ciñas de. esta Delegación^ de Industria, 
plaza (\e G*abr.iel Lodares, 3, dentr0 del 
plazo de diez días.

Albacete, 22 de máyo de 1947.—El Jn- 
geríiero Jefe,' Luis García' Roco.

62&—Qa
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  M A D R I D
R elación  de las solicitudes de perm isos de investigación  ca  ncelados por esta  Jefatura, a tenor de lo dispuesto en* e] ar-- 

tículo ibS del v igen te  R eglam en to  de M inería : * • • ,

Número N Ó M B R E Pertenencias M I N E R A L  i| T E R M I N O

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

5^0 
• 57°  

571 
1*4 
1*5 1-6 
1-7

- 1- u
1-12

«El Porvenir»  ..........................
«M arivi l i»  ................., . . .......
«M arivi III»  . ! ......... .................
«Sol» .................... . . ; ....... ........... .
<dLuz» ....................... .............. .
« S an ta  G em a» ........... .

«Felope» i . . . ................. ..............
((Gloria» ............ ........... .............

IÓ '
C)l>
4 1

Oio
■ .'1-389 

45 >
100

3 0 -
24

S u stan cias térreo-alcalinas
C arbó n  ................................. ..................
Idem ..................................................
ídem  ............................. ......................... .
Idem ................................ . .......... ..........
C aolín  ......... ......................
Idem ...................................................... ,.. .
C u arzo  ..................... ......................
Idem ...... *................ . ............. ............. , ,. . .

lM o y a . \ 
S alvacañ ete.
Idem .
C uen ca, H u élam o -y  L eam u d. 
C u en ca  y U ña.
B archín  del H oyo.
Idem . !
S isan te, /
Idem,. . :

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A  

1 -633 
i -635 

4.640 
' i .641

i . 6¿2
1.650 

■ 1-651. 
1 -655 
1.656

(iSanta Teresita,» .........
«Jesusa» __i .............. V ....... .
.«V irgen  P erp etu o  Socorro» .
«b en edicta»  ............ ...................
«Francisco^ 11» .................... . . . .
«N ard sá» . .....................................
« F ran cisco  I» .............. ..............
((San A n ton io» . . . . . . . . . . . . . . . . .
«La M arm ita»  .........

20’
52
59 : ,
2 l 

IOO^
-V 50 ■ 

20 

i-5
24

M ica ............ ..................... ................. .......
C u a rzo  ............ ............. ... ,\...
C ob re  ...... , ......................................... 1.......
L ig n ito  ............. . .. . '. ......... ...................
C u arzo  .......................................................
Idem* .................. ........ ...................... .
Idem .............. . . . ; ................ ...........
P edern al ...........*................ . .............. . . . . .

}Idem  ....................’...........

Peñalvp. / 
B rih u ega.
C h eca . ,
R oveda S ierra ,
«Brihuega.
V iila v ic io sa  y  Malacuér:.yt . 
¡Brihuega.
L u p ian a.
L u p ia  na.

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

1.263 
' i-332 

1 i - 327 - ' 
1-357 
i -439 
1-459 
1.468

\
- ^ 47°  

i -475 
.1-479 
1.486 ., 

. 1.48S 
1.4S9 
1.490 
1.492 

‘ 1-494 . 
, 1-495

1.520
1.524
1.33°1-9 

I-24 
í-40 
1 -5.5

« C ata lin a» : ...... ............./ i... .......
« S an ta  Tcn'psa\de Je^.ús» ... .
«M aría ,d el C arm en » ...... <...
«Pepa» .............. ........
«La E sp añ ola»  ................. .
«L a D oloroso» ..........................
« S an to  Domingo|> ..................

«P epita» ............ .........................
((Consuelo» .............................. .
«V irgen  d e  la s M ercedes»...

* «F elisa»  ...........................
«M ari-C arm en »

«M aría  d e l C arm en »  . . . . . . . . .
«M ina S a n ta  T erosita»

«L a V a len cian a »  .........

«La P i l a n c a » .................

«A rigelita» ......................
«A licia K o tvalsk i»  ...........
« V irg e n -d e  fe T orre»  ..
«La N ava» ........
((Mina de  .Cristal» , v .

20
300

20
35
48 .
29
25

/ - 20 r
35
25
40

119 . 
20 
3°

¡ 2 0f
JO
S 

20 
20 

2&Ó 
‘ 12

3<>
• 78. 
Soo
, 20

1 C u arzo  ..............................
Indeterm inado .............................. .........
M ica  ................................ ................... .
F e ld esp ato  .......................................
W o lfra m io  ........... ........................
Idem . . . . ó . . . .......................... .............. .
Idem  ......... .......................A .....* ........ .

.* 1 / '
M ica ....................................... ............. .
W o lfra m i0 ¿ .1 ........ ........................
C u a rzo  ...... ...............................................
W olfra m io  ..................... ...................
S eh eelita  .............. ..............ó .......
W olfra m io  ................... .................. .......

'M anganeso .......................... *.......
M ica  ...... . .. . . .i . . .» . .................................
Idem  .............................. . . . . . i . .
S i S osa  ........................... .................. .
W o lfra m io  ..............................................
Idem  ................................ó . . . . ............. .
Idem  ....................................... .............. .
Idem  ................. ........... ......................... .
S . S o sa  ................................................ .
M ag n esita  ...........................................
C arbón  .................................................
C u a rzo  ................................... ........ ........ *

. Perales de T a ju ñ a .

. L a  S ern a.

. C ad u lla s .

. S an ta  M aría  d é  !a A lam eda 
H oyo de M an zan ares.

, Id'em.-
; H o y a d e  M an zanares y Colm ena: 

V ie jo .
, P edrezuela.

C o lm en a r V ie jo .
. E l V e lló n . '

B ecerril d e  la  S ierra ,
C o lm en a r de A rroyo \ /• 
M an zan ares el R eal.
E l ¡Molar.

* S errad a ele la F uen te.
. Paredes de B u itrag o .
. -V allccas. / ' . • '  

I Io vo  de M an zan ares.
. C ollado M ediano 

G a rg a n ta  de  los ¡Montes. '
. C olm en ar V ie jo . ✓ . '
. C an iile jas. 1 

V a lle ca s  v V 7icélvaro.
V aldaracete .

. L a  C ab rera.

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A

■■■ /  " 5 1 6  • 
ó'17 
543 

- 544 h  
553;
557

 ̂ 559 • .
3 .6 577 ...

5S2 .
• 61O ’ ‘

•- V. . . 6 17  f
622 • 
625 

. 630 
v V n i  

1-6 ' 
V  1-12 
M - ; U I 3 -

«Isabel» ................................ :■*•••
,«San R a fa e l»  . . . . ............... .
«C ristin a»  .......................
(¿Virgen de  lá  A drada» 
«Prudencia» . . . . . . . . . . . .  . ..->-•
«Josó M an u el y R a m iro » : ...
«San José.» ..................... ......»•«
«San José» ...............................
c(Esj>añ a» l ............ ... ........

«Am p. a los Ingenieros» ... 
«L,a M i l a g r o s a » . . . . . « . • • • • - i
((San José». .......................... .
«E scorial»

, «Clotilde» ............... ............. . . .ó
«J u ani ta» . .. . .  ó . i . •>. ■

p /1

24 
J 2

- • 25 
. . . iS  

¿ 1 1  
29 

1 256 ,
70
24

► 22 
1 24 

; . 50 
• 3ao 

, ' /O 
5°  
20
3 T.

25

G rafito  ....-i........................................... .
Idem  .......................... ........................
C o b ré  ................. ......... .............................
F e ld e sp a to  ......... ................. ................. *.
C ao lín  4...... ..............................................
Idem  .................... ..............
W o lfra m io  v -> .................................... V
Idem  ........................ .............................
H ierro  ......................................................

. W o lfra m io
Idem  ................. ............ ...........................
Jdem H. . . . .................. .................... .........
W o lfra m io  v  cobre ...... .......................

Idem ; .....................................................
C aolín  .......... ........... ........ .........
C o b re  . . . ó . . . . ; ......................................-
E stañ o y  o t r o s .... . ,/ .. .. , ................ ...

. Becerril
,  El M uyo. : A  
. .R even ga.
. L a  L astrilla  y P . de E resn ia.

Ó W o  de H erreros.
. Idem .
. E l E sp in an
,, E l E sp in ar y O tero  de H erreros 
. L a  L a strilla .

O tero  de H erreros.
S eg o v ia . .
L a  L o sa  y  R even ga .
O tero  de H$>rrero^.

. R e v e n g a .
C an tim p alo s. : .

., E l E sp in a r ,

.. El E sp in ar, A
f ■ ’
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Número N O M B R E  Pertenencias M I N E R A L T E R M I N O

PR O V IN C IA  DE T O LE D O

2.001 «La Saucera» ........... 20 Plomo ................................................. Sevilleja de"la Jara. 
Idem,

’ y y  , 
2.992 

1-2
«Frajuela» ..................... .......... 21 Idem ......................................7. ...............
«Ei Mila°ro» ... ... .......... 20 Cuarzo .......... ............................... • •...... Yepes.

jNumancia Sagra. 
¡Cabañas de la Sagra. 
1 Idem,

I-I5 «Carmencita» . ................... 20 Caolín ....................................................
Í-IÓ «Dolores» ....;.......................... 50 SepM-ita ..............................................

• J- 17 ((Teodora» ......... ............. Idem ..................................................

Lo que para general conocimiento se  publica en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el citano artículo del Reglamento de la M inera, declarándose ai propio tiempo el terreno 
franco, admitiéndose nuevas peticiones a partir de los ocho días siguientes al de su publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O

Madrid, 30 de abril de 1947.—El Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho. 1*039—O í

D I S T R I T O  M | N E R O D E  
M A D R I D

El Ingeniero Jefe de; este Distrito Mi
nero,
Maco saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud del permiso 
de investigación nombrado «Felicidad», 
número I-75, de* 18 pertenencias de mi
neral de plata, sito en el término muni-, 

- cipal de Montejo de la Sierra (Madrid),’ 
presentada por don José Banús Masdéu 
y  cuya designación apareció inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 8 dé mayo corriente.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la solicitud del perrpiso de investi
gación nombrado «Josefina», número 1 -77, 
de 50 pertenencias de mineral de plata: 
sito en término municipal de Prádonas 

•‘•del Rincón y Montejo de la Sierra (Ma
drid), presentada por don José Banús 
CVIasdéu, y cuya designación apareció in
serta €n el «Boletín Oficial» de la pro
vincia» del día 7 del corriente mes..

Se ha declarado definitivamente admi
tida la solicitud del perm;so cíe investiga
ción nombrado ((Cuatro Amigos», núme
ro 1-79, de 480 pertenencias de mineral 
de estaño, sito en el términca municipal 
de Montejo de la Sierra (Madr'd), pre
sentada por don Ricardo Garfiña Roble
do y cuya designación apareció inserta 
en el «Boletín' * Oficial» de la provincia 
del día 7 de» mes corriente.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por los 
permisos que se pretenden, puedan pre
sentar sus pposíciones en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales> de 
conformidad con lo establecido en el ar- 

. tículo 42 del Reglamento general para el 
: Régimen de Minería, de fecha 9 de agosto 

últ mío.
Madrid, 20 de mayo de 1947.—El In

geniero Jefe, P. 0 ., 'E .  Carvajal.
994-0 -_______  '___________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
M A D R I D

• El Ingeniero «jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber : •
Se ha declarado* definitivamente admi

tida la solicitud del permiso de investi
gación nombrado «Mauricia», núm. I-9, 
de mineral de plata, sito en el término 

. de El Cardos» (Guadalajara),'de 63 per
tenencias, solicitado por don José iBanús 
(Masdéu, y cuya designación apareció in

serta en el «Boletín Oficia!» de la pfovin^ 
cía de fecha 3 de mayo de 1947.

Lo que se hace público a fin de que 
cuanto* se consid- « en perjudicados por el 
permiso que se pretende puedan presen
tar sus oposiciones en instancia dirigida 
a esta Jefatura dt ,-Minas, dentro del pla
zo de treinta días naturales, de .cprífor- 
•midad con lo establecido en el artícul0 42 
del Reglamento gen* ral para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto último.

Madrid, 12 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, P. O., E . Carvajal.

993-0 .

D I S T R IT O  M IN E R O  D E  M A D R ID
E l Ingeniero Je ie  de este Distrito Mi

nero,
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud del per
miso dé investigación nombrado «Mina 
de Cristal», número I-65» de veinte per- . 
tenencias -de mineral de cuarzo en sus 
diversas formas, sito en el término mu
nicipal de iLa Cabrera (Madrid), presen
tada por ;a S. A, Fábrica Española de 
Magnetos.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la .solicitud de permiso de investi
gación "nombrad* «(Asunción», número 
I-73, de 50 pertenencias de mineral*de 
suiiato de sosa, sito en el término mu
nicipal de Villaverde (Madrid), presen
tada por don Antonio Garijo Torres.

Se na declarado definitivamente admi
tida la solicitud de; permiso de investí-, 
gavión nombrado «El Puerto», número 
I-74, de 27 pertenencias de mineral de 
plata, sito ,en  el término municipal de 
Iiorcajuelo de la Sierra (Madrid), pre
sentada por don José Banús Masdéu.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la solicitud del permiso de inves
tigación nombrado «Bitena Dicha», nú
mero 1-76. dé 24 pertenencias de mineral 
de plata, sito en ^ térm in o  municipal de 
Horcajuelos de la Sierra (Madrid), pre
sentada por don José Banús Masdéu.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la solicitud del permiso de investiga
ción nombrado «La Abundancia», núme
ro I-7S. de 32 pertenencias'de mineral de 
plata, «sito en el término municipal de 
Horcajueló de la Sierra (M adrid! pre
sentada por don José Banús Masdéu.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la. solicitud del. permiso de investi-. 
gación nombrado «El Angel», núme
ro L.80, de 25 pertenencias de mineral

de estaño, sito en el término' municipal 
de Montejo de la Sierra (Madrid), pre
sentada por don Ricardo García Robledo.

La designación de estos permisos apa
reció ins- rta en el «Boletín O ficié» de 
la provincia del día 5 del corriente mes.:

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por el 
peí miso que se pretende puedan presen
tar sus oposiciones,, en instancia dirigi
da a esta Jefatura de Minás, dentro del 
pla2o de treinta días naturales, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 42 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
ultimo.

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Manuel de’ Landecho.

996— O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  G U A D A L Q U IV IR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado é.n esta .Con
federación la petición que se reseña ,en 
la siguiente , \

N o t a  |

Nombre del peticionario: Don* A nt0- 
^nio Herrera Acevedo, cap domicilio en 

Morón dé la Frontera (Sévilla), calle 
Jerez Alta, núm. 32. /

Clase de aprovechamiertto: Fertiliza
ción de huerta.
. Cantidad de agua que se pide: 300 li
tros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse : 
R ío# Guadaira.
. Término municipal en que radicarán 
las obras: Morón de 1a Frontera (Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real DecretOJLey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado flor el de 27 de mar2o de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se. abre un plazo, que terminará a las 
dioce horas del día en que se ^umplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha s.guíente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio' en el BO
L E T IN  O F IC IA L  , D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de.oficina, deberá el peticionario presen
tar en las, oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de 'España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas y
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en los referidos plazo y horas, o tros 
proyectos que tengan el misjno objeto 
que la petición que se anuncia o ¡sean  
incom patibles con ól. Transcurrido. el 
plazo fijado no se ad m itió  ninguno m ás 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo t3  del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho- 
ras  del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto te- 
dos los petic'onarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu lo ,1 
que será suscrita por los .dsm os.

Sevilla, 6 de mavo de 1047.— El In
geniero Director, Pedro F . G ragéra ,

* 7 3 - 0

A Y U N T A M I E N T O  DE SORIA
Anuncio de subasta

H abiendo quedado desierta la subasta 
de las obras de (pavimentación de las 
calles de Santo Angol de la G u ard a, N a. 
va s  de d o losa  y de la parte de la de 
D iego Acebes, com prendida éntre Santo 
A ngel de la G uarda y M ártires de la ln. 
dependencia, de esta ciudad, se procede 
al anuncio de la m ism a por segunda vez, 
que tendrá lugafr, en la C asa  C on sisto  
ria l. con asistencia de Notario, bajo la 
presidencia de] señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, el prim er día hábil si
guiente al en que terpiine el plazo de 
veinte días, tam bién hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D L L  (ESTA D O  y a  la Hora de 
las doce.

E l tipo de subasta se eleva a la can. 
tidad de ciento veintiséis mil seiscientas 
treinta y nueve p esetas noventa y cuatro 
Céntimos a que ascionde el presupuesto 
de contrata.

E l contrato se hace a riesgo ’y  ven 
tura del' contratista, el que se com pro
m eterá al cum plim iento de ciianto dis. 

aponen los pliegos de condiciones facu lta, 
tivas y económ icas que figuran en el 
proyecto.

Será  de cuenta del rem atante el pat*o 
¿ e  los anuncios e  im puestos y en gene, 
ral cuantos gastos se ocasionen para la 
form alización del contrato, así com o lo 
que en lo futuro se establezca en las 
L e y e s  sociales respecto a los patronos.

(Los pagos se realizarán con cargo a 
los presupuestos /nunicipales debidam en 
te aprobados y de acuerdo con lo esta
blecido en los p liegos de condiciont.s.

Para tom ar parte  en la subasta es in 
dtspénsable constituir e n la D epositaría  
^iunicipal o en .la C a ja  General de D e . 
p ósitos, et 2 por 100 del tipo de licita 
ción, com o fianza ¡ provisional, que será 
elevado por el contratista al 4 P or I0<> 
de adjudicación como fianza definitiva.

L a s  proposiciones podrán p resentarse 
en la Secretaría  M unicipal, de die2 a 
trece horas los días hábiles, desde el 
siguiente al anuncio hasta la víspera de! 
d ía de la subasta, en la  form a que pre. 
viene el Reglam ento  de Contratación de 
O bras y Servicios M unicipales de 2 de 
julio de 1924, al que habrá de atenerse 
en lo no previsto en e»l provecto y plie
go de condiciones, reintegrándose con 
una pófiz^ del (Estado de 4,50 pesetas y 
sello m unicipal.de una peseta.

E l 'Letradp designado para é l b astan . 
too* de poderes es el Secretario  de la

Corporación o uno de los que pertene
cen al C olegio de Abogados de esta ciu
dad. %

L as  proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación.

Só ria  a 31 de m ayo de 1947»— E l A l
calde (ilegib le),

. M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on   (señálese edad, estado, natu-
. raleza, profesión y vecindad), enterado 

del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , correspon
diente al d ía ... ...  d e    sacán d o le  su
basta las obras dé pavim entación de las 
calles de Santo  Angel de la G u ard a , Na
vas de Tolosa y de la parte de D iego 
Acebes, com prendida entre la del Santo * 
Angel de la G u ard a y M ártires de* la 
Independencia, se com prom ete a reali
zarlas con arreglo al proyecto, ,plan0 9 , 
y condiciones fijadas y unidas a dicho 
proyecto y con el anuncio de subasta en 
la  cantidad d e   (en letra) pesetas.

((Fecha y firm a del proponente.)
S 19 — O .

A Y U N T A M I E N T O  DE SOR IA

A nuncio de subasta

H abiendo sido declarada nula pk>r 
error de sum a la subasta de las  obras 

. para la construcción! de un . nuevo P ar
qué de Bom beros de esta ciudad, se 
procede al anuncio nuevam ente de di
cha subasta, que tendrá lugar en la 
C a sa  C onsistorial, con asistencia de. N o. 
tario, bajo la presidencia del • señor Al
calde o Concejal en quien delegue, el 
primer d ía hábil siguiente al en que se 
term ine el, plazo dé veinte d ías, también 
hábiles, contados a p artir del siguiente 
al de la publicación* de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  a da hora de las doce.

El tipo-de su basta se eleva a  la can
tidad de cuatrocientas -cuarenta y dos 
mil novecientas veinticinco pesetas con 
noventa y nueve céntim os, a que as
ciende el presupuesto de c o n t r a t a  
(442.925Í99).

E l contrato se hace a  riesgo  y  ven
tura del contratista, el que se compro
m eterá al cum plim iento de cuanto d is
pone los p liegos de condiciones facul
tativas y económ icas que figuran en el 
proyecto.

Será "de cuenta del rem atante el pago 
de los anuncios e im puestos y en gene
ral cuantos gastos se ocasionen para 
la form alización del contrato, así como 
lo que .en lo futuro se establezca en las 
leyes sociales respecte *a los /patronos.

iLos pagos se realizarán con cargo a 
los presupuestos m unicipales debida
mente aprobados y de acuerdo coi* lo 
establecido en los pliegos de condicio
nes. ^

Para tom ar p arte  en la subasta es 
indispensable constituir , en la D eposi
taría M unicipal, o en la C a ja  G eneral 
de D epósitos, el 2 por 100 del tipo de 
licitación como fianza provisional, que 
Será elevado por e l contratista al 4 por 
100 de, adjudicación como fianza defi
nitiva. (

E as proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría  M unicipal de die^ a 
trece horas los d ías hábiles, desde4 el 
siguiente a l, anuncio hasta la víspera 
del d ía  de la subasta en la  form a que

previene el Reglam ento de Contratación 
de O bras y Servicios M unicipales de 
Z de julio de 1924, al que habrá de ate
nerse en lo no previsto en el proyecta 
y pliego de condiciones, reintegrándose» 
con una póliza del Estado de 4,50 pe
setas y  el sello m unicipal de una pew 
seta.-

E l Letrado designado para el ba^tan- 
' teo de poderes es el Secretario  de la 

Corporación o uno de los que perte
necen al C olegio  de Abogado^ de esta  

ciudad.
L a s  proposiciones 9e a justarán  al rriow 

délo que se inserta a continuación.
So ria a  31 de m ayo de I9 4 7 .~ E 1  A L  

calde (ilegib le).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don . . . . . .  (señálese edad,* estado, na
turaleza, profesión y  vecindad) ........ ,
enterado del anuncio publicado en ed 
B O L E T IN  O F I C I A L  D lpL E S T A D O , 
correspondiente al d ía .. . . . .  de . . . . . . .  sa
cando a subasta las obras para la cons
trucción de un nuevo Parque de Bom 
beros en esta ciudad, se com prom ete a 
realizarlas con arreglo al proyecto, pla
nos y  condiciones fijadas y unidas a  
dicho proyecto y c o n 'e l anuncio de su
basta, en la cantidad de . . . . . .  (en le tra 1
pesetas) . . . . . .

(Fecha y  firm a del proponente.)
S59—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE P O N T E VE D RA

En virtud, de acuerdo Consistorial, se 
am plía hasta sesenta d ías e l plazo de 
veinte señalado, para la presentación de 
pliegos optando al concurso abierto para 
construcción en esta ciudad de una E s
tación para autobuses de viajeros, cam io
nes de m ercancías y servicios anejos.

E n cuyo sentido se entiende rectificado 
o! párrafo segundo de! edicto publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del t> de junio de 1947.

Pontevedra, 14 d§ junio de 1947.—:E 1 
Alcalde (ilegible).

86 1— O ..

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 BANCO DE ES PARA

E xtrav iad o  resguardo de depósito nú
m eros A 210.963, 235.328 y 3 17 .12 1 ,  de 
10 .000, 15.500 y 5.000 pesetas nom ina
les, en A m ortizab a 4 por 100, 1-10-945, 

l procedente de Am ortiza ble 5 por too, 
' 1927, sin im puesto el prim ero y en Am or

tiza-ble 3 por 100, 1928, los dos últimos», 
a favor de don L u is  Ballestero y S an 
tos, se expedirá duplicado según deter
minan los artícu los cu arjo  y 41 del R e
glam ento de este Banco, sajvo  reclam a
ción de tercero notificada al E stab lec i
miento, deoíro del plazo d e  un m es, que
dando éste exento de toda responsabi
lidad.

M adrid, 19  de n^ayo de 1947.—Alber* 
to de A lcocer. ,

3.160—P«
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
6.° Sorteo para la amortización de Id Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1945 

Nota de los títulos de la Deuda amortizable que han sido amor tizados en los sorteos celebrados en el día de la techa

NUMERO

de las bolas 
que represen-, 
tan tos lotes

N U  M E  R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

am ortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lotes

N ü M E R A C I O N  

de los títulos que deben *er 

am ortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lot'és

1

1
N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser
1

am ortizados

E M IS IO N  D E  15 D E  N O V IE M B R E  D E  1945» A L  4 P O R  100

Serie A é Serie C k Serle- E
1

480
536

1.116
2.410
2.677
3.207

239.501 a 240.000
267.501 » 268.000 
557-501 » 558.000

I.204.501 » 205.00a
1.338.001 » 500
1.603.001 » 500

* 173 
> 204 

• 428 
597.
859

1.900
1.992
2.816
3 - l53

17.201 a 300 
20.301 » 400 
42.701 » 800 
59.601 » 700 
85.801 » . 900 

189.901 » 190.000 
199.101 » ‘ 200 

, 281,501 » 600 
'315.201 >> 300

840
I.OÓI
1.679 
1.767 
1.828 • 
2.945 
3-271 
3 - 7 7x.

8.391 a 400
IO.<£>I, » ' I O
16.781 » 90 
17.661 » 70 
18.271 » 80 
29.441 » % 0
32.701 )) 10 •
37.701 )> 10Serie B

97 
. * >12

U3 
I . 4 1 7  

I.44O  

-  2.528 
,3.28o 
5.O4O *

9.601 a 700 
ri.101 »y 200 
17.201 » 300 

. 141.601 » 700
143.901 » 144.000 
252.701 » 800
327.901 » 328.000
503.901 >) 504.000

\

Serie D
Serie F  •

818
I .O IO

1.30Í
1.390 

• \i-4SS

16.341 a 60 
20.181 » 200 
26.021 » 40 | 
27.781 » 800 
29.081 » 100

3r'3 
4K8 ’
8/4 

1.219 
I.6O3  

2.84O  

3 34°

3.621 a 30 
4.871 » 80 
8.731 » 40 

12.181 » 90 
‘ 16.021 » 30
28.391 » 400
33.391 » 400

y.® b  0
P. el Gobernador, . .. 

Federico Carracedo
720-P.

• Madrid, 15 de abril de 1947. 
1 El Secretario general,

- Alberto de Alcocer•

BANCO DE  BILBAO
Habiendo sufrido extravío los si- 

~ guientes resguardos fie depósitos de va
lores expedidos por este B anco:

Bilbao
Números 15.947, de 2.800 peseta^ ño

ñi rtia¡es, de la Deuda Perpetua Interior 
4, por 100; 116.304/de 13 acciones del 
Ferrocarril Luehana^M unguía; 116.306,
de .8 obligaciones del Ferrocarril Luoha- 
n a-M unguía; 189.330, de 20 acciones de 
la S. A. G aldam es; 236.775, de 4 obli- 

* ¿aciones de lá provincia de Zaragoza 
4 por 100; 257.656, de 16 obligaciones 
del Ferrocarril A sturias - G alicia - 'León 

. prim era; 261.626, de una acción de la 
Com pañía Naviera V ascon gada; 261.747, 
de 29 acciones d e v la Com pañía Maríti-* 
111a del Nervión ; 287.598, de 2 acciones 
del Banco Español del Río de la P la ta ; 
305.409, de 3 ¿aciones de lá S. A.- H idro
eléctrica Ibérica-Iberdueró; '307.201, de 
234 acciones de la 3 . A. San Pedro d* 
E lgó íb ar; 325.289, de 25.000 pesetas no
m inales de la Deuda Am ortizable 4 por i 
100, em isión 1 de OQfcubre de 1946; 
325.639, de *20 acciones preferentes de 
!a S. A. Unión Resinera E sp añ o la ; 
340.936, de 10 obligaciones Ferrocarril 
Bilbao-Durangcf, 2.a ; 341.122,'d e  10 obli
gaciones Ferrocarril Bilbao - Durango,
4 por 100, 1922, 2.a ; 341.363, de 3 ac
ciones de la Com pañía Transm editerrá
n e a ; 361.925, de 24 obligaciones Ferro
carril Tudela-Bilbao, 5 por Too, serie 
cu qrta; 361.923,. de ,7 obligaciones de 
la S . A. Minera Sierra M anera; 6 por 
Lioo^ 372.859, de 20 acciones de la C o tn .

1 pañía Vasco C antábrica de Navegación ; 
373.594, de 12 aceinnes de 'la C om pa
ñía de los Ferrocarriles V ascongados; 
373.754, de 12 acciones de la S. A. H idro." 
eléctrica Ibérica Iberduero; 376.338, de 
566 acciones de la S. A; San Pe
dro de Elgóíbar ; 376.596, de 4 accio
n es, de la S. A. Hidroeléctrica Ibérica. 
Iberduero; 381.803, de 29 obligaciones 
Ferrocarriles Secundarios, 4 por 1001 
408.708, de 43 acciones de la S. A. H i
droeléctrica lbérica-Iberduero; 415.815, 
de 24 acciones de la S. A. Hidroeléctrica 
E spañola; 411:493, de 2.500 pesetas no
minales de la Qeuda del Estado Am or
tizable, 4 por 100, 15 de noviem bre de 
1945; 523.385, de 5.000 peseta^ n om i-v 
nales de la Deuda , del T esoro, 3 por 
100, 1 de marzo de 1944; 529.271, de  ̂
21 obligaciones de la Deuda Municipal 
Unificada del Ayunüamiento^cle Bilbao, 

,4  por 100, 1939; 531.692, * de *2.000 pe
setas nom inales de la Deuda Perpetua 
Interior, 4 por i o q ; 560.143, de 7.000 pe- 

o s e ta s  nominales d^ la Deuda Perpetua 
•  Interior, 4 por 100; 565.288, de 1.000 , 

pesetas nom inales de la Deuda F erro
viaria Am ortizable del Estado, 4 por 
100, 1 de octTibre de 1945; 570*588, ge 
1.800 pesetas nominales^ de (a Deuda 
Perpetua interior, 4 pór 100, 1930;
596.952, de 3 acciones de da Com pañía 
Minera H ispano - A fr ica n a ; de
19 acciones de la Sociedad Minas de 
T rio lla; 596.970, de 13 acciones de la 
Sociedad Minera La Inm ediata; 596:954, 
de ^  accio.nes de la C o m p a ñ ía , Minera 
H isp an a-A frican a; 596.964, de 19 accio
nes. de la  Sociedad Minas de T rio llo ;

596.9*86, de 25 acciones de la Sociedad . 
La M aquinista 'Moderna; 596 989, de 30 
accioneé de br Com pañía del Ferrocarril 
de Argam asilla-Tom elloso, 2.a ; 597.070, 
de una acción S. A. Unión Españoja 
de E xplosivo*; 597083, de 2 acciones 
de la S. A. Unión Española de Explo
sivos; 597.087, de 4 acciones de la S. A. 
Com pañía Vinícola del Norte de Espa
ñ a; 605.652, de 10.000 pesetas nom ina.4 
les de la Deuda Am ortizable d ep 'E sta 
do, 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
d é  19^5; 604.217, de 43.500 pesetas no
minales de la1 Deuda Am ortizable del 
E stado, 3,50 por 100, emisión 15 dé ju 
lio de 1945; 604.300, de 26.500 pesetas 
nom inales de la D euda Am ortizable oel 
Estado, 3,50 por 100, emisión 15 de ju
lio de 1945; 614.914, de una acción oel 
Banco da Aragón, S. A .;  614,916; de 
una acción fiel Banco de Aragón, S. A. ; 
618.304, de 5 acciones Svaltos del Due
ro, serie A, color rojo, 1944, ’ berdue- 
ro ; 618.413, de una acción Saltos del 
Duero, color blanco, 1944, iberduero; 
618.026, de 5 acciones Saltos d d  Duero, 
serie A, color rojo, 1944, Iberduero; 
61*8.355, de una acción /Saltos dei D ue
ro, serie B, color blanco, 1944, aberdue- 
ro ; 618.978, d e  46.400 pesetas nom ina
les de la Deuda Perpetua interior, 4 
por 100; 645.695, de 50 acciones <*e Ja 
Com pañía de los Ferrocarriles , V ascon
gados, serie B ; 648.703, de 5 acciones 
de la >S. Á. H idroeléctrica dbér>ca-lb-r- 
duero; 654.815, de 13 acciones, de la 
S. A . ' T ab a ca le ra ; 339.331, de úna ac
ción Com pañía F . C . Vasco A sturian a; 
340.346, áW una acción Com pañía E ys-
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kalduna, libreta de imposición a plazo 
número 13.220.

Alicante 
Número 648, de 20 obligaciones de la 

Compañía Telefónica Nacional . de Es
paña ; 757, 2 acciones lberduero, se.
rio B, color blanco.

Baracaldo
Número 232, 540.523 de una obliga* 

ción K. C. Vascongados, 5 por 100, es
pecial. / • '

Gijón
Número 3.236, de 113.500 pesetas no

minales de la Deuda Amortizable del 
Estado, emisión 15 de noviembre de 
1945, 4 por 100. ' .

Granada
Numeró 583, .de 3.000 pesetas nomi

nales de la Deuda Perpetua Interior, 
4 por 100. 1

La Coruña
Número 106, de 8 acciones, serie C, 

de Aguas de La Coruña.

León
Número 2.775, de 6.900 pesetas no

minales de la Deuda Perpetua Interior, 
4 por loo, 1950,

Madrid
Números 12.496 al 655.913, de 25 ac

ciones de la S. A. Electra de Viesgo. 
58.407, de 17.500 pesetas norhinajes de 
la Deud'a Amortizable del Estado, 5 por 
100, 1927; 6.309 al 60.193, de 23 obliga
ciones Credit Foncier de France, 4 por 
100; 141.0*89,#de 5 ; acciones del Insti
tuto Biología y Súeroterapia; 40.833, de 
una acción, serie C , Cooperativa Elec
tra de Madrid; 135j*419» de 50 cédulas' 
Crédito Local, 4 por ioó lotes; 138.544, 
de 92.500 pesetas nominales de la Deu
da Amortizable del Estado, 3,50 por 100, 
1946; 13:8.547, de 117  obligaciones Saltos 
del Duero, 5 por 100, lberduero; 138.545, 
de 21.000 pesetas nominales de la Deu
da Perpetua Interior, 4 por 100, 1941 ; 
138.548, de ‘ 12 acciones Madrileña de 
T ran vías; 138.551, de 50 acciones S. A. 
.Nitratos de C astilla ; 138.861?’ de 12 ac
ciones de la S. A. Altos Hornos de Viz
caya ; 139 095, de 61 acciones S. A. / ’- 
tos Hornos de V izcaya; 140.325, de
60 acciones Hidroeléctrica del Chorro; 
144.676, de una acción Minero Siderúr
gica de «Ponferrada; 150 .331, de 18 ac
ciones Minero Siderúrgica de Ponferra- 
d a ; 1^8.898, de 50.000 pesetas nomina
les de la Deuda Amortizable del Esta-, 
do, 3,50 por 100, 1946; 150.329, de 30 
acciones Hidroeléctrica Ndd¡ C h o r r o ;  
154.129, de 3 acciones Hidroelétrica del 
Chorro; 153.429, de 27 acciones S. 'A. 
Altos Hornos de Vizcaya; 11.295 al 

‘ 632.336, de 48 acciones lberduero ordi
n a rias ; 153.232, de 20 acciones S. A.

, Hidroeléctrica Española; 157.820, de 200 
cédulas Crédito Local, 4 por 100, lotes; 
10.204  al *45.626, de una acción de la 
Coiqpañía Transm editerránea; 139.175, 
de 75.000 pesetas nominales de la Deu
da Perpetua Interior, 4 por 100, 1930;

* 144.933, de 4 'acciones Banco ^e B ilbao; 
7Ú451, de 247 obligaciones Compañía Na
cional d e ' Inversiones; 7.452, de 248 
obligaciones Compañía Nacional de •n- 
versiones; 66.047, de 1.000 bonos Saltos 
del Duero-1berduero; 112.860, de 15.000 
pesetas nominales, Deuda Amortizable,

4 por 100, 1 de octubre de 1945; 9 1.090 , 
de 2 acciones Banco Mercantil de San
tander.

Palencia
Números 1.810-113.489, de cuatro ac

cionas Compañía Ebro de Azúcares y Al
coholes ; 2.640-621.305, de diez acciones, 
Compañía Minas del Oeste Sabero y Ve
neros ; 3.323-169.252, de diez acciones 
Metalúrgica Duro-Felguera.

Ponferrada
Número 147, de 13 obligaciones Miner0 

Siderúrgica de Poníerrada, 5 por 100, 
1940, serie A t

Reus
Número 327, de un título Deuda Fe

rroviaria del Estado 5 por 100, serie A.

San Sebastián
Número 3.841, de dos acciones C. Nue

va Plaza de Toros de San ¿Sebastián, se
rie A, y 13 acciones C. Plaza de Toros 
de San Sebastián, serie B.

Valencia
Número 6.493, de nueve acciones pre

ferentes de la Compañía Telefónica Na
cional de España.

Vitoria
Números 17 .0 5 1-111.4 17 , de una acción 

Banco Hispano Am ericano; 32.828, de 
cinco acciones Altos Hornos de Vizcaya.

Asimismo pos ha sidg, comunicado el 
extravio de ios siguientes extractos de 
inscripción de acciones <fe este Banco de 
Bilbao: Números 1.935, de una acción; 
2.757, de una acción; 37.198, de dos ac
ciones, y 67.846, de 2.5 acciones.  ̂ •

Por lo que se hace pública por única 
vez, para quien se crea covn derecho a re
clamarlos, lo verifique dentro del plazo 

' de un mes a contar de la fecha de* in
serción de este anuncio, adv.rtiéndose 

. que' transcurrido dicho plazo sin reda
mación de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando los 
primitivos v quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 17 de mayo de 1947.^-El Se* 
cretario general (ilegible).

2.787-P.

BANCO DE V IZC A YA
Madrid

Se anuncia el'extravío de los siguien
tes resguardos propiedad de los señores 
que • se citan : ♦ ‘

Resguardo número 76809, comprensivo 
de 42 acciones, Compañía Metropolitano 
de, Madrid, números 198107/31-367095/11, , 
expedido con feeda 14-12-44, a f a v o r  
de S. A. R . doña Mercedes de Baviera 
y Borbón, por valor de 21.000 psetas no
minales. '

Resguardo número 69008, comprensivo 
de nueve' acciones, Compañía Metropo
litano de Madrfd, núrríeros 147848/56, 
expedido con fecha 29-12-43, a favor de 
doña Carmen Fernández Mendía, nudo- 
propietaria, y don Enrique Fernández 
Castelló, psufructuarió, por valor de 
4.500 peseta^ nominales.

Resguardo número 31120, comprensivo 
de 43 acciones preferentes, Compañía Te
lefónica National de España, números 
16957/60 _ 17321 - 340337/8 - 343318/9 - 
46599* - 5392°3  / 4 - - . W * »  - 5^945 *

626500/1 _ 6S2335/41 - 694494/9 - 72116SS- 
777.436/42" - 77744<>/5<>- 77745b, expedido 
con fecha 30-6-1939, a favor de don ber
nardo Calleja Gómez, por valor de 21.500 
pesetas nominales.

Resguardo número 36843, comprensivo 
de 20 acciones, Compañía Metropolitano - 
de Madrid, números 14245/6 - 14883/5 - 
16322/5 - 20469/70 - 23004 - 2318*5/91,  ̂
expedido con fecha 31-5-40, a favor de 
don José de Pedro Martín, por valor de 
10.000 pesetas nominales.

Resguar.do número 49354, comprensivo 
de 10 acciones, Unión Resinera Espa
ñola, números 257179/88, expedido con 
fecj^a 16-12-41, a favpr de doña María ■ 
Schokel y doña María Luisa Alonso 
Schokel, por valor de 2.500 pesetas no
minales.

Resguardo número £4469, comprensivo 
•de tres acciones, Union Resinera Espa

ñola, númdros 291650/2, expedido a noífc- 
bre de doña María Schokel y doña María 
Luisa Alonso Schokel, con fecha 25-6-42, 
por valor de 750 pesetas nominales.

Lo que se pone en conocimiento dG 
público para que el que se crea con de- . 
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de um mes, a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio, que 
se inserta en e 1 periódico oficial BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
un diario de esta capital, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos 
de depósito, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exónto de responsa
bilidad., ,

Madrid, 7 de junio de 1947.—Apodera
do general, Juan TouzÓn Jurjo.

3^ 6 5 -P * ..

BANCO HISPANO AM ERICANO
Habiendo sufrido extravío el resguar

do transmisible número 18*804, expedi
da por esta sucursal regioñal, agnombre 
de don Enrique Campia García, de pe
setas noVniñajes 10.000, en obligaciones 
del Tesoro, 4,5 por 100, emisión 27 no
viembre 1934, con fecha 7 de febrero 
de 1935, comprensivo de los siguientes 
títulos: 10 A, números 107.584 ál 93, 
y 1 B, número 38.607.

Se hace público dicho extravío a lo& 
fines señalados en el artículo 7 11 de los 
Estatutos del Banco, y a petición de los 
interesados. ¿

M álaga. 7 de junio de 1947.
3.198--B . *

BANCO DE C R E D ITO  IN D U S TR IA L
Habiendo sufrido extravío el título 

provisional número 1.096, comprensivo 
de quince acciones de este Ban^o, nú
meros 7.853-a 7.867, expedido en 31 de 
octubre de 1946, a favor de don Enrique 
Valdés Villabella, se hace público que 
si en el término tle  treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación de este 
anuncio no se presenta por terceros re
clamación ante este Banco, domiciliado 
en Madrid, carrera de San Jerónimo, 
número 40, se procederá a expedir du
plicado del título extraviado, anulándo
se el primitivo y quedando esta entidad 
exenta de toda responsabilidad respecto 
del mismo.

Madrid, 9 ,de junio de 1947.—El Se- 
„ cretario general, José G. Robatto,

P.
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio inserto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , de fecha 24 de marzo próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco, en el día d e  hoy, el sorteo para amortización de cédulas hipotecarias 4 por 100, libre de impues
to s , habiendo resultado amortizadas las pendientes a la numeración que se indica en en cuadro que seguidamente se 
inserta. 

De conformidad con dicho anun ci0, se reembolsarán a la par desde el día 1 .° de ju lio próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, núm. 10, pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente al venci
miento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses.

 C é d u la s  4 p o r 1 00 d e  500 pe se tas 

. 1.761 
4.541 
4/601 
6.621 

10 871 
l S Í l l  
15401 
10.121 
20.701 
30 021
30 531
31 201 
36 131

36 971 
37.511' 
39.991 
49.381
50 151
51 871 
52.431 
54.021 
56 601 
57091 
58.661 
60.721 
66.761 
76.771 
76.901 
80 821 
81531' 
88911
94 151
95 331 
97 581 
97.811

100 191 
102.271 
107.471 
108 141 
108 791 

' 109 301 
115.521 
116.621 

118.671 
126.181 
128.761 
131141 
134.701 
138.041 
139771 
141.051 
147.141 
149.091

a  70 
50 
10 
30 
80 

,20  
10 
30 
10 
30 
40 ‘
10 
40 
20 
80 
20 

40.000 / 
90 .
60
80
40
30 ' 
10 

100 
70 
30 
70 
80 
10 
30 
40 
20 
60 
40 
90 
20 

200 
80 
80 
50 

800 
10 
30
30 A 
80 
90 
70 
50 
10 
50 
80 
60 
80 

1 0 0

154161
157.061
157.421
159 641
160 201 
166 091 
í 67 85 i 
169 801

’ 170171 
180 651 
181471 
184.711 
185.911 
186111 
189411 
189 541 
195 501 

. 197.791 
203 171 
203 291 
208.591 
212.351 
212.551
222 971
223 071 
223 391 
224201 
'225 681 
227 301 
236 391 
239451 
239.471 
243 431 
245 221 
247591 
247 661 
251 551 
254 111 
261 321

‘ 265.211 
267.741 
268.571 
269.311 

'269.371 
274.001 

’ 275.601 
276 331 
278 591 , 
282 591 
283701 
286.141 

.293 601 
295.931 
299.461 
300.111

a  70 
70 
30 
50 
10 

100 
60 
10 
80 

* 60 
80 
20 
20 ' 
20 
20 
50 
10 

800 
80 

300 
600 

60 
60 
80 
80 

400 
10 
90 
10 

400 
60 
80 
40 
30 

600 
70 
60 
20
30 - 
20 
50 
80 
20 . 
80 
10 
10 
40 

600 
600 

10 ' 
50 
10 
40 

. 70 
2 0

• 304:791 
307 481
307 651
308 121 
309.381

' 3Í5.551 
319 351 
323.941 
331 241 
335 921 
338Í84I 
342 711 
344 521
345.991
347.241 
348 461 
348 531 
351.281 
356.361 
362.07Í 
362.271 
362.701 
364 251 
364641
369.541 
373.071 
376.751 
378 281 
379281 
382.211
384.541 
385 981 
390051 
390 0¿1
398.241 

i 400.711
402A21
403.991 
404 551 
408 361 
408.481 
417 191 
417 291 
417851

, 425 691 
434.871 

: 436.411 
438.221
442 881
443 251 
443 541 
445 841

V 446.671. 
450 151 
450.101

a  90 1 
. 90 

60 
30 
90 
60 
60 
50 
50 

‘ 30 
50 
20 
30

346.000 . 
50 
70 
40 
90

, 70 
80 
80 
10 
60 
50 
50 
80 
60

( 90 
90 
20 
50 
90 
60 
70 
50 
20 
30

404.000 
60 
70 
90

200 
\  L 300 

60
' , 700 

80 
/ 20 

30
90 / 
60 
50 
50 
80 
60 

, 70

¡ 451.201 a  
452.481 
455.111 
457 441 
461 541>
472.74I '
473 241 
479 851 
479 951 
487 781 
488.201 
491.881 s 
494.751 
495 751 
495 951 
498 761 
500 641
502 271
503 741
504 421 
512 331 
512711

1 513.681 
f  519 671 

520 631 
527.461 ,
532 901
533 921
534 021
535 311 
540011 
540.331 
540.911 
543 531 
550 501 
557.811
560 001
561 711 
562.391 
565.301

* 569.621 
S74.á)l 
574.651 
578.501 
579 251 
581.691 
5¿9 001 
590 801 
591781 
593.521 
595 901 
598 931 
603 611 
606.021 

\  610.601

10 
90 
20 
50 
50 
50 
50 
60 
60 
90 
10 
90 
60 
60 
60 

, 70 
50 
80 
50 
30 
40 
20 
90 
80 
40 
70 
10 

, 30 
30 
20 
20 
40 
20 
40 
10 
20 
10 
20 

400 
10 
30 

* 10 
60 
10 
60 

700 
10 
10 
90 
30 
10 
40

v
30
10

611.291 
611 401 
614 781 
615341 
618931 
626 251 
628 151 
630 321 
634.311 
639 061 
642 431 
643321 
648 44Í 
652.361 
653 671 
663 781 
663 881 
665 951 
670 161 
670 641 
670 841 

'• 676 801 
678 701 
680 841
684 451
685 491 
685 98JL 
690 821 
693 081 
701 191 
702301 
709.171

. 7*11.121 
718 051 
720 871 
721731 
723 281 
725 471

: 727 591 
727.661 
729*031 
733901 
738 531 
741 141 

1 747 201
754 911 
75f 931
755 801 
765 921 
768.151 
771.141 
771151 

,772 281 
776471 
778.651

a  300
10
90
50
40
60
60
30
20
70
40
30
50
70
80
90
90
60

• 70 
60 
50 
10 
10 
50 
60 

600 
- 90 

30 
90 

200 
10 
80 
30 
60 
80 
40 
90 
80 

600 
70 
40 
10 
40 
50 
10 
20 
40 
10 
3d 
60 
50 
60

v 90 
80
60
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779 911 a  20 
781121 30 
782.381 90 
785.001 10 
791.871 80 
799.141 50 

,801 401 10 
8Ó3 331 40 
807 021 30 
809921 30 
812 741 50
815.181 90 
818.211 20
822.181 90
824 021 30
825 961 70 
827 761 70 
829 531 40 
833 331 40
835 901 10 
836171 80
836 341 50 
838 821 30 
848051 60 
854.121 30 
854 381 90 
857 851 60 
860 281 90 
865 961 70 
867 901 10 
869 89Í 900 
871.791 „ 800 
873341 50 
878.841 50 
880311 20 
884.341 50

887201 a  10 
887:891 900 
889 971 80 
891.121 30 
892.981. 90 
896341 50 
903.211 20 
905 781 90 
905 831 40 
907.981 90 
911 701 10 
913 071 • 80 
916 891 900 . 
924 451 60 
924.991 925.000 
925111 20
927 601 10
928 001 10 
931.841 50 
935 451 60 
935881 90 
940521 30
947 631 40
948 381 90 
950 311 20
955 731 40
956 991 -957.000 
959 081 90 
963 171 80 
963.631 40 
970.411 20 
971.871 80 
974.001 10
982 9^1 983.000
983 541 50 
991.341 50

' 991.551 a  60
992 431 ,  40
993 831 40 
994.701 10 
995991 996.000 
997.541 50

1.001.211 29 
1.01.211 20 
1.002 721 30 
1.002.721 30 
1.003.621 30 
l.p04.581 90 
1.006.281 90 -
1.006 491 500
1.007 041 50 
1.007.051 60 
1.008251 60

• 1.009.081 90 
1.009 391 400 
1.010.811 20 
1.010.851 60 
1.012 011 20 
1.013851 60 
1.013 861 70 
1.015 511 20 
1.017.431 40
1.019 901 10
1.020 511 20
1.021 741 50 
1.021.991 1.022.000
1.022 701 10 
1.023.241 50
1.026 041 50 
1.026671 1 80
1.027 011- 20 
1,027.911 20

1.030 591 a  600 
1.031131 40 
1.032181 90 
1.032 501 10 
1.035.591 600 ' 
1.037.321 30 
1.037.941 50 
1.038 321 30 
1.039291 300
1.042 681 90
1.043 661 70 
1.043951 60 
1.043.991 1.044.000
1.044 221 30
1.045 401 10
1.045 801 10.
1.045 991 1.046.000 
1.046.671 -  80
1.047 151 60
1.047 291 300
1.048 881 90 
1051.821 30 
1.052 201 10 
1.053.921 30 
1.054.101 10 
1.054 331 40 
1.054.901 10 
1.055.981 90 
1.056.931 40 
1.057.261 70 :

. 1.059.201 10 
1.060.371 80 
1.061 561 70 
1.061.961 70 
1.062.611 20 
1,064.211 20

1.064.691 a  700 
1.067.911 20 
1.068321 30
1.068.481 90 
1.069.111 20 
1.069.811 20
1.069.981 90 
1.070.351 60 
1.070631 40 
1.073.141 50 
1.078.531 40 
1.080.471 80 
1.082.001 10 
1084.161 70 
1.087.291 300 
1.087.771 80
1.087.981 90 
1.088551 60 
1.090 441 50 
1.090601 • 10 
1.093 041 50
1.096.691 700 
1.097 681 90
1.099 521 30
1.099 661 . 70 
1.099.751 . 60 
1.109.901 10

-1.113611 20 
l.llé .761  70 
1.117.301 10
1.120.481 90
1.121.821 30
1.122.821 30 
1,123.491 500 , 

•1.127.001 10

Cédulas 4 por 100 de 5.000 pesetas
132 2.600
264 2.625
736 2.956
900 3.161

1.450 3.320
1.639 3.411
2.373 3.624
2.451 4.080

M adrid, *2-de abril de 1947.— El Secretario general, Valentín G arcía  Martínez de yelasco . 
1.841-P *

B A N C O   C E N T R A L
Santiago de Compostela

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 712, de fecha 12 de 
rriarzo de 1927, com prensivo de cuatro 
acciones ordinarias del Banco Español 
del Río de la Plata y un cuarto de ac, 

i ción ordinaria del mismo Banco, expe
dido por el Banco Central, Sucursal de 
Santiago, a favor de don Rogelio C er- 
deira Lorenzo, se anuncia al público 
pór una sola, vez para que el que s e ' 
crea con derecho a reclamar lo verifiqúe- 
dentro del término de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, ad.virtiendp que trancurrido di
cho plazo sin reclam ación algunqt p or, 
tercero se expedirá el oportuno dupli

cado, anulándose el resguardo prim itivo 
y quedando el Banco C entral exento de 
toda responsabilidad.

Santiago, 4 de junio de 1947.— El D i. 
rector ~ Alfonso Larram endi del Río. 

3.194-- P .

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO
Oposición para la provisión de veinte plazas de Aspirantes administrativas

'La Junta de Gobierno de la C a ja  de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Vigo acordó, en sesión celebrada el 
día 20 de. diciembre de 1946, sacar a 

•oposición lá provisión de veinte plazas 
de Aspirantes adm inistrativos masculi-

: nos para las oficinas de la Institución;, 
quince de estas plazas, ipara cubrir in
mediatamente, y las cinco restantes, en 
expectación de destino, dotadas con el 
haber de entrada de cinco mil pesetas 
anuales, más el 20 por 100 de plus tran
sitorio por carestía de vida, que podrá 
ser retirado por la Junta cuando lo ,e s 
time conveniente, sin que cree derecho 
a favor del personal que lo disfrute, por 
concederse con carácter transitorio, vo
luntario y eventual. Tam bién disfrutarán 
de dos pagas extraordinarias, una n̂. fin 
de junio y la otra en diciembre, en pro
porción al tiempo servido, así como la 
parto que les corresponda por el plus 
de cargas fam iliares. Los que s^an-con
firmados en el cargo,, después del perío. 
do de un año de prácticas que determ i-
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n a la R e g la m e n ta c ió n  v igente ,  p a sa rá n  
a  ¡pctrcibir el sueldo de  O.ooo pesetas  
(pesetas  seis  m il) ,  y podrán ser d e s t i 
nados  tanto a las o fic ina s  centra les  c ó .  
njo  a cua lqu ier  o tra  q u e  la Institución  
tenga o p ued a tener, sin qu e  por ello 
h a y a n  de percibir  grati f icación  a lg u n a ,  
siendo así qu e  gozarán del m ism o suel
do, tanto  prestando sus serv ic ios  en 
Vrgo como en las S u c u r s a le s  o A g e n 
c ia s  de e s ta  C a j a  de Ah orros  M u n ic i 
pal de V ig o .

A e s tas  oposic iones  podrán concurrir  
todos los  súbditos  es papo! es varo n es  
m a y o re s  d e  diec isé is  añ os  y m enores  do 
veinticinco en la fech a  de esta  c o n v o 
cator ia ,  sin que ¿¡-da lim itac ión d e  e d a 
d e s  a fecte  a los C a b a l le r o s  (Mutilados 
nV a los  e x  c om b atientes .  En ig ua ldad  
d a  condiciones d e  aptitud tendrán p re fe .  
r e n d a  los C a b a l le ro s  M uti lados ,  ex  c o m 
bat ientes ,  e x  c a u t iv o s ,  etc . ,  en ia pro 
porción q u e  d eterm in a  la  E'ey de 2¿ de 
a g o s to  d e  1939 y  .dem ás .d isposic iones  
cornplé im .nlar ias .

E o :s asp ira n te s  deberán presentar ,  d e n .  
tro de los tres  m cre s ,  a contar  desde la 
.lecha ile publicación del .anuncio de opc>-- 
sipión en c4 B O L E T I N  O T l C l . U ^  D E L  
E S T A D O ,  en sobre cerrado, d ir ig id o  al  
señor Pres id ente  de  la J u n t a  de G o b ie r 
no de  la C a j a  d'c A h o rro s  y M on te  de 
Pied ad  M unicipal  de V ig o ,  los s ig u ie n 
tes d o c u m e n t o s :

So lic itud  escrita  de su puno y letra, 
r e in te g ra d a  con el t im bre corresp ondien
te, h ac iendo  c on star  su nom bre y  a p e 
ll idos, '  c iu d a d  en q u e  nació, din, m es y 
año  d e  su nacim iento,  estado ,  profes ión , 
-domicilio ac tual ,  nom bre  de  los p a d re s ,  
c a s a s ,  en q u e  t ra b a jó  y  d e m á s  c ircu n s
ta nc ia s  q u e  considere  m éritos.  C e r t i f i c a ,  
do de nacim iento, expedido  por el J u z 
g a d o  M unic ipal  correspondiente .  C e r t i f i 
cado  de buena conducta,  expedido  por  
ía A lca ld ía ,  y  fac i l i tará  nom bres  d e  d ° s  
com erc iantes  d e  con oc ida  so lvencia  T¡ue 
puedan su m in is t ra r  . -referencias / su y a s .  
Cert i f icad o  d o  antecedentes  pen a les  y  po
lí t ico-sociales.

L o s  solicitantes C ab a lle ro s  m utilados 
de gu e rra ,  e x  com batientes,  ex  c a u t i 
vos  y d e m á s  a que se refiere la E o v  de  , 
25 de agosto  d e  1939 a com pañ arán ,  ado
nis ,  la  docum entación  necesar ia  que  
a c re d ite  ta l  e x t re m o .  / ¡

• E o s  exá m e n e s  d e  la oposición se ec- 
lebra-ró.n en  la Techa q u e  so fi jará  o por
tu n am en te  y  con starán  d e N los  s ig u ie n 
tes .

EJERC re íos
3 .0 G r a m á t ic a .
2 .u C aligrafía .
3-ü M e ca n o g ra f ía .
4.0 N ociones  d e  G e o g r a f ía .

. ¿ . °  N ociones  d e  H is to r ia  de España-. 
o .°  C á lc u lo  com ercia l .
7 . 0 C o n tab i l id ad .  ó
S.°  C a j a s  d e  A h orro  y  M onte  de 

P ied ad .
9.0 C o rresp o n d en c ia  com erc ia l .

NORMAS GENERALES
, P u n tu a c ió n . —  E n  cada  una  de la?  

d isc ip l in a s  qu e  com prend e  el p r o g ra m a  
podrá  o to r g a r s e  la  pu n tu ació n  m á x im a  . 
q u e  a con tinuac ión  se  e x p re s a ,  q u e  ser
v ir á  ta m b ién  c o m o  índice  de  la  v a lo ra 
c ión r e la t iv a  qu e  a  cada  una de  e l las  
*e o t o r g a : * •

ASIGNATURA Puntuación

G r a m á t ic a  .................•....................... 15
C á lcu lo  com erc ia l    .......... . 13
C o ntab i l id ad  .......... .......................... J¿
Correspondencia*  ........ ................... , i 5
G e o g r a f ía  ................................................ ( 8
H isto r ia  do lis  pa ña '    ' 8
C a l ig r a f ía  ...........................i . . ...........  ' 8
M e ca n o g ra f ía  .................... ..............  8
C a j a s  do A h orros  ..... •......... ........  8

Pudiendo a lcan zarse ,  por lo tanto, una 
puntuación m á y im a  d e  t o o - p u n io s ,  l 'a -  
ra  ser dec la rad o  apto en la totalidad de 
la  oposic ión, el a sp ira n te  h a b rá  de o b te
ner 'un m ín im o  ele Op puntos,  siendo 
in e x c u sa b le  que en ca d a  una d e  las 
d isc ip l inas  qu e  h.T in tegra n  o b ten gan ,  
p o r  ib  m enos, ,  ci 50 por 100  de  la pun
tuación. m á x im a  señalada  a cada  una. 
E o s  o tros  dioz p u n to s  com p le m e n ta r io s  
ne cesar ios  -para  la aprobación podrán 
sor obtenidos ind is t intam en te  o n .  a q u e 
llas puntuaciones  pa rc ia les  que excedan 
<jel . m ínim o «'interior señalado.

Puntuaciop complementaria de titulados 
y  subalternos

.Intendentes M ercanti les .  T í tu lo s  uni
v ers itar ios  y de rang o  an á logo  e xp ed i
dos  pv>r Escuelas- e s p e c ia le s :  . 15  puntos.

P ro fe so re s  M o r c a iu i le s :  12  ¡puntos.
Per itos  M ercan ti les ,  Bach il leres  u n i

vers i tar ios  y M a g i s t e r io :  .10 puntos.
S u b a l te r n o s :  6 p u n to s .
N o ta . —E n  ci caso  de un subalterno 

en p o se d ó n  d e  cu a lqu iera  de  los títulos 
a n ter io rm en te  C o n s ig n a d o s  se  su m a rá n  
a m b a s  puntuaciones .

y  orin a  de practicar ios e jerc ic io s  
L o s  e je rc ic ios  serán, e scr ito^ ;  pero el 
T r ib u n a l  podrá  fo r m u la r  p r e g u n t a s  oca
les en l o s .c a s o s  .qu e ' ló  con sid ere  c on ve-  
niento p a ra  com p letar  ,d ju ic io  q u e  h a y a  
fo rm a d o  d e  c a d a  exa m in a d o .

E o s  opositores  deb e rán  in fo rm a rse  en 
la s  ofic inas d e  esta . C a j a  de A h orros  el 
d ía  en qu e  com enzarán  los e jerc ic ios  c li-  
m ina torios ,  perd ien do  s u - d e r e c h o  a la  
oposic ión si no es tu v ie ra n  presentes  eñ 
el día y  h ora  de  s u  celebración.

E o $  que resu lten  d e s ig n a d o s  p a r a  la s  
p lazas  a  cubrir* tendrán q u e  ' so m eterse  
a reconocim iento  m édico por F a c u l t a t i 
vo q u e  d e s ig n e  'la C a j a  de  A h orros '  y  
M onte de  P ied ad  M unic ipa l  de V ig o ,  y  
no serán ad m it id o s  los q u e 'p a d e z c a n  e n 
fe rm ed ad  in fe cto-co n tag iosa ,  lesión d e  
a lg ú n  ó rg a n o  c n ' fo r m a j  evo lut iva  ni d e 
fecto  f ís ico  q u e  resu lte  incom p at ib le  con 
el tra b a jo  a realizar .

L a s  d e s ig n a c io n e s  del T r ib u n a l  no se
rán  firmes" h a s ta ,  que ,  so m e tid a s  a - l a  
J u n t a  d e  G o b iern o  d e  la In st i tu c ió n ,  
•sean a p ro b a d a s  por la  m is m a  y ra t i f i 
c a d a s  por el P leno  del E x ento .  A y u n t a 
m iento  d-e V ig o .

L o s  ad m itid o s  tendrán la  cpirs idern- 
ción d e A s p ira n te s  d u ra n te  e í  pr im er  
año. T e r m in a d o  éste ,  y  m ed ia nte  ol e x a 
m en de. re vá l id a  q u é  d e te rm in a  la  R e 
g la m e n ta c ió n  v igen te ,  p a sa rá n  a  la  c a 
teg or ía  d e  A u x i l i a r e s ; los no a p ro b a d o s  
tendrán dorecho a con tinu ar  su  a p re n d i
z a je  d u ra n te  se is  m eses  m á s ,  al  final de  
los  c u a le s  su f r i rá n  nuevo  y def in it ivo  
e x a m e n ,  p a ra  ser  o no con firm ados .

E o s  A s p i r a n te s  podrán d e sp e d irse  y  
se r  dospedidos  l ib rem ente  -*sin e x p r e 
sión d e  c a u sa  d u ra n te  un 'año.-

E l  p r o g ra m a ,  con los tem as d e  los 
e jerc ic ios  p a ra  e s ta  oposic ión,-  podrán  
recoger lo  los in teresados  g ra tu i ta m e n te  
en las oficinas centra les  de l a ' I n s t i t u 
ción y c>n las S u c u r s a le s  de Bouz.as, P o 
rrino,  Redonde la  y L a  E s t r a d a .

V ig o ,  ?S  de  febrero ele *1947.— E l  P r e 
sidente, 'Luis  Suárez-EIrino*. Menácho.

; v 043 . - -P .  

«CHAMARTIN»,  PRODUCCIONES V 
DISTRIBU CION ES CINEMATOGRA

FICAS, S. A.

De con form id ad  con lo disputado en 
el ariíc .u’u 24 de los (Estatutos d e  e s ta  
E m p r e s a ,  se convoca a J u n t a  g en era l  
e x t ra o rd in a r ia  de acc io n is ta s ,  ¡para las  
ocho d e  la  noche del d ía  tre inta  del c o 
rriente m es,  con objeto  d e som eter  a 
la aprobación do  la m is m a  la p ro p u e s 
ta del ‘ C o n se jo  de A d m in is trac ió n  a m 
pl iando  el capital , social y con sigu iente  
modificación d e  los a r t ícu los  q u into  y  
sexto  d e  los E s ta tu to s  de esta  Sociedad.

M adrid ,  33 d o  ju n io  de 1947. — A :A 
Sec re tar io  general. '

. 3 - 2 5 6 - 1 ’ . 

LIBRERIAS DE FERROCARRILES,  
SOCIEDAD ANONIMA

M ad rid
S e  convoca  a los  señores acc ion is tas  

, p a ra  celebrar J u n t a  gen era l  o rd in a r ia  en 
ol d o m ic il io  socia l,  calle  de  Valenzuebi,  
n ú m e ro  6, el d ía  4 del p ró x im o  m e s  de  
ju lio,  a  las' se is  de  la tarde,  en p r im e
ra  con vo cato r ia ,  celebrándose#-en s e g u n 
d a  a  la s  s ie te  del m is m o  d ía ,  si no so 
hubiere  reunido <4 núm ero  de accion'c-s 
sufic iente  p a r a  ce leb rar  la  pr im era .  E n  
d ich a  J u n t a  se  t ra tarán  los a su n to s  do- 
te rm in ado s  en el* orden de í  d ía ,  qu e  se
r á  f i jado  en las ofic inas  d e  la S o c ie 
d a d  c inco  d ía s  a n tes  do la  celebración 
de  l a - J u n t a .

M adrid , .  12 de jun io  de 1947. —  E l  
Se cre ta r io  del C o n s e jo  do A d m in i s t r a 
ción, E u i s  d e  Z u íu e ta  y  P e r e d a -V iv a n c o .  
V.°- B / g  el Presidente,  L u c ia n o  de Z u 
ñiría  y  U r iz ar .  !. ' '*

3 . 260 . P .  

SOCIEDAD COMERCIAL DE 
HIERROS, COMPAÑIA ANONIMA

C o n vo ca to ria  .

Por  acuerdo  del C o n se jo  de A d m in i s 
tración de e s ta  S o c ied ad ,  «o c on vo ca  a  
J u n t a  genera l o rd in a r ia  de a c c io n is ta s ,  
q u e  se ce leb rará  el d ía  5 d e  ju l io  p r ó 
x im o ,  01 'las doco de su  m a ñ a n a ,  e«n el  
dom icil io  soc ia l , ’ M éndez A lva ro ,  104, 
con  el s igu iente  orden del d ía  :

A p ro b ac ión  d e  la M e m o ria ,  c u e n t a s 'v  
b a la n c e s  -correspondientes al e jerc ic io  
d e 194Ó,

P a r a  con cu rr ir  a d ic h a  J u n t a  d e b e 
rán .observarse  la s  p rescr ipc iones  de  los 
art ícu los  20 y  21  de los E s ta tu to s .

E n  com pensac ión  d e  g a s t o s  de. d e s 
plazam iento ,  se a b o n a rá  a las acciones'  
nú m e ro s  1 a .17.000 la  can t id ad .  d<p-cirr- 
co  pesetas  por  acción.

M pdrid ,  12 de junio  de 1947.— E l  S e -  
crotario  d e l ’ C o n s e j a , d e  A d m in is trac ió n ,  
E rn e s to  ’ C u a r le -ro . G a r m e n d ía .
: 3 .2 .|9 -P%
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«LA ESTRELLA». SOCIEDAD ANO
NIMA DE SEGUROS

Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cump .¡miento de lo que de*, 
termina el artículo 20 de los Estatutos, 
ha acordado convocar a ios señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar día 29 d.el mes actual, a 
las doce de la mañana, en el local de 
sus oficinas en Madrid, av€«nida de José 

'Antonio, número 7, primero.
(Los asuntos a tratar será n :
1 .° Examen y aprobación, en su ca

so, de la Memoria, balance y ^cuentas 
del ejorcicio de 1946. •

2.0 Cese reglamentario de Consejeros 
y provisión de sus vacantes.

3.0 Ratificación de acuordos del Con. 
seio relacionados con la práctica del se
guro de accidontes del trabajo.

4.0 .Ratificación, en su caso, del nom
bramiento provisional dé Consejeros.

5.0 Nombramiento de los Inspectores 
de Cue*ntas.

Apartir de esta fe'cha, hasta la cele
bración de la Junta-, tendrán los señores 
accionistas a su disposición en las ofi
cinas de la Sociodad, todos los días la
borables, de diez a doce de la mañana, 
los libros y documentación referentes a 
los asuntos que han de ser sometidos a 
ía aprobación de la misma.

Para poder asistir a la Junta  es in

dispensable proveerse de la correspon
diente. tarjeta de entrada, que será ex
pedida, previo el depósito de^las accio- 
ns o resguardos bancarios de depósito, 
de las mismas, con más de cuatro días 
de antelación a la celebración de ía m is. 
rna, en los puntos siguientes:

En Madrid, por las oficinas de la So
ciedad, Banco Hispano Americano o 
Banco U rquijo; en Gijón, oficinas del 
Banco de Gijón o del Banco Urquijo, 
y en Oviedo, oficinas del Banco Astu
riano de Industria y Comercio o del 
Banco Herrero.

Madrid, 13 de junio de 1947. — E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio HeiTero de Collantes.

INDUSTRIAS CINEMATOGRA
FICAS ESPAÑOLAS, S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
para las siete de la tarde del día treinta 
dol corriente mes, en los locales de la 
misma, avenida de José Antonio, 32, con 
objeto de someter a la aprobación de  
esa Junta general extraordinaria el 
acuerdo de« su Consejo de Administración 
de imprimir nuevas orientaciones a las 
actividades de esta Em presa.

Madrid, 13 de junio de 1947. — E l 
Secretario general,

3.255-P. 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

E n  los autos del recurso contencioso- 
adupnistrativo, número 1.4.870, que ante 
dicha ka^a penden en únUa instancia, 
interpuesto por don Joaquín Vizeaibu- 
ru E io ia contra Orden del Ministerio de. 
Hacienda lecha ocho <je febrero de mil 
novecientos treinta y cinco sobre em
bargo de fianza, ha acordado la Sala 
haga saber* a  Iofs presuntos herederos 
de citado don Joaquín Vizcaiburu Elo- 
la^ q u é há fallecido, la existencia del 
recurso, por si a su derecho conviene, 
puedan personarse eir autos para pro
seguir la acción por él deducida, a cuyo 
fin se. les concede el improrrogable tér
mino, de treinta /iías, dentro dél cual, y 
acreditando su cualidad de herederos, 
podrán verificarlo, apercibiéndoles de que, 
en otro caso, se les tendrá por apar^ 
tados y desistidos del recurso.

Y  cón objeto de que sirva de notifica
ción, y  apercibimiento a los presuntos 
heredaros del recurrente fallecido, don 
Joaquín Vizcaiburu E lola, cuyo actual 
paradero y quiénes sean so ignora, por 

.disposición de la Sala expido y firmo 
la presente, que se insertará'en el B P -  . 
LISTIN O F IC IA L  -D E L  EST A D O , en 
Madrid a catorce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—iFederico Cu- 
yás.

952—A.'

Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm, 1.7 15 . Sr. G. Besada.—
 La  Compañía Mercantil Anónima «An
dalucía, S. A»., de Córdoba, contra or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 31 de di iembre de 1946, sobre 
caducidad de la autorización guberna
tiva concedida a dicha Sociedad en 13 
de marzo de 1924, para el, uso público 
de nombre del Banco, a tynor de lo dis
puesto en el número segundo dé la Or
den de 19 de octubre de 1939.

Pleito núm. -1.608. S r  G. Besada.— 
Don Judo Pinero Forrero, como mari
do, y representante legal de su esposa, 
doña María Martín Fiz, contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 31 de enero de ¡947, sdbre 
suspensión'del funcionamiento de la Es_ 
tación de Servicio de la cpile de Alcalá, 
número 118  de esta cap’.tal, actualmen
te clausurada.

Pleito ’ núm. 1.7 17 . Sr. C u  y á s.— 
Don Salvador Manrique de Lara y don. 
David J . Leacock, contra resolución ex. 
ipedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 17 de enero de 1947, sobre 
concesión de autorización a la Comuni
dad de Regantes «El Gaidero y Fuente 
del Alamo», para alumb ar aguas sub
terráneas del Barranco de Agaete, Gn 
término de L a s  Palmas.

Ple’ to núm. 1.718 Sr. G. Besada.— 
Heredad Acequia Real Aguatona del 
Puerto del Ingenio, en 'G ran Canaria, 
contra resolución expedida por e l'M i-*  

misterio de Obras Públicas en 18. de 
enero de 1947, sobre concesión de auto
rización a las Heredades de Santa Ma
ría y Los ParVales, para realizar labo
res .de captación de aguas subválvea$

en el cauce público del Barranco del 
Guadayaque, t é r m i n o  municipal de 
Aquimes, en Gran Canaria.

Pleito núm. 1.703. Sr Cuyás.—Don 
José Marco Corzan, contra acuerdo del 
T . E . A. Central en 14 de abril de 1947, 
que confirmó el dictado por la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, re
caído en expediente número 7 de 1946, 
de la misma, y declaró que la insulina 
Mulford despachada con declaración nú
mero 300 de 1946 debe >er aforada por 
la partida 989.

Lo que cumpliendo To dispuesto en el 
párrafo segundo oe»! artículo 36 de la 
Ley ele esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos y* 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del 'Estado.

Madrid, 24 de mayo de 1947.—El Se* 
cretario'Decano, P. S„ (ilegible).

998—A

Pleito número 1.70 1, señor González 
Besada. — Doña Adelaida Garnica Boba.* 
dilla contra Orden expedida por el Mi
nisterio de, Obras Públicas en primero 
de marzo de 1947 sobre inscripción do 
un aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Najerilla, en término de Boba-, 
dilla (Logroño), con destjno a produc
ción de la fuerza, motriz.

Pleito número 1.705, señ o r‘González 
Besada.— D. José Marco Corzán contra 
acuerdo expedido por el T. E. A. Cen
tral en 31 de enero de 1947, recaído en 
expediente número 67 de 1945 de la 
Aduana de Barcelona, que declaró que 
la Insulina Mulfort despachada cop de
claración número 4.481 de 1945 debe ser 
aforada por la partida 989 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Pleito número 1.702, señor Caro.—L a  
Compañía Anónima «Mengemor» contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 24 de diciembre de 
1946, sobre ampliación y reforma de un 
aprovechamiento denominado «Salto de 
Villálba», en el río Guadalquivir, en tér- 
ínino de Marmolejo (Jaén).

Pleito número 1 .714 , señor Cuyás.— 
Doña Adriana Messía de la Cerda y Va- 
lera contra resolución de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial dé 20 de febrero de 1945, so
bre expediente de investigación de unos 
terrenos en el río Adra (Almería), pro
cedentes de la desviación del antiguo 
cauce del río Adra, en el pueblo de esto 
mismo nombre.

Pleito número 1.7 12 , señor González 
Besada. — Gumersindo García, S. A.», 
contra acuerdo dp la Dirección General 
de Aduanas en 31 de enero de 1947, que 
resolvió el fallo de la Junta de Aduanas 
de Barcelona en el expediente 68 de 
1945 de la misma, sobre aplicación del 
Arancel de uña partida de 87 atados 
A. M. 1534 kilogramos peso bru¿of con
teniendo barras de acero.

L o  que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta jurisdicción, se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en este pleito y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la. 
Administración' del Estado.

Madrid, 19 de mayo de 1947.—E l S e 
cretario Decano, P t 5. (ilegible).

5.865—A. J ,
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Pleito número 1.687.— Señor C a ro .— 
Ayuntam iento de Langreo, centra O r
den expedid^ por el M inisterio de H a
cienda en 5 de noviem bre de 1946, que 
convalidó a la Diputación Provincial de 
A stu rias un arbitrio extraord inario , de 
veinte céntim os sobre litro de vino, sin 
reconocer, el derecho de dicho A yunta
miento y  otros a percibir el 3¿  por 100 
de dicho arbitrio . ^

Pleito número 1.6 7 7 .—Señor C u y á s .— 
A yuntam iento de San M artín del Rey 
Aurelio, contra Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 5 de noviem 
bre de 1946, ipor el que se convalida 
a  la D iputación Provincial de Asturias 
un arbitrio extraordinario de diez* pese
tas  en hectolitro de vino.

Pleito núm ero 1.680.— Señor C a ro .— 
(^Saltos del Segre», contra Decreto expe- 
didQ por el M inisterio de O bras Públi
cas en 10 de enero de 1947, sobre apro- 
yecham ientos hidroeléctricos.

Pleito núm ero 1.699.— Señor C aro .— 
Doña Consuelo G uerra Clem ente, con
tra resolución del T ribunal Económ ico 
A dm inistrativo C entral de 4 de febre- 
ro  de 1947, sobre pensión extraord ina
ria  d enviude dad como esp ’osa del C om i
sario General 'd e  Policía d e Madrid don 
M ariano M olina A gustín  Ledesm a.

PleitÓ número 1.700.— Señor C u v á s.— 
Don C onrado López Asensio, contra re
solución dél T ribunal Económ ico Adm i
n istrativo  Central eh 14 de febrero de 
1947, sobre reclam ación interpuesta por 
el recurrente contra el acuerdo de la 
D irección General de Propiedades de 
9 de abril d e . 1946, relativo a la exen
ción de veinte años en el pago de la 
Contribución Territorial U rb an a^ d e  una 
finca de su propiedad.

L o  que, cum pliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de lá 
L e y  de esta Jurisd icción , se anuncia al 
público para conocimiento de los oue 
tuvieran interés directo en este pleito 

. y  quisieran coad yuva/ en el m ism o a la 
Adm inistración del Estado.

M adrid, 14 de m ayo d e # 19^7.-—E l Se
cretario  Decano, P . S . (ilegible)..

95' — A. JN
S A L A  C U A R T A

Pleito núm. 1.706.— Sr. 'La G uardia. 
«(M anufacturas E tern it, S . A», contra 
resolución del R eg istro  de la Propiedad . 
Industrial, publicada en el «Boletín 

O ficial de la Propiedad Industrial», el 
76 de febrero últim o, sobre concesión a 
fav o r de «Portlandita, S . A .» de la 
m arca núm ero 166 .172 , para d istingu ir 
puentes, cubiertas, c ierres, pavim ientos, •

• etcétera.
Pleito  núm. 1.723. —  Sr. A nguita. — 

Don T om ás 'Esteban R o ja s , contra re
solución expedida por e* M inisterio de 
In d u stria  y Com ercio, 28 de tebiero 
•de 1947, sobre no adm isión del recurso 
d e alzada interpuesto por el recurrente, 
dictada en expediente seguido sobre au
torización p ara ia instalación de una 
p ren sa h idráulica para ia m olturáción de 
aceite.

Pleito  núm. 'í .7 0 8 . — Sr. A nguita. —  
«M anufactura E te fn it, S . A .», contra re 
solución del R eg istro  de la Propiedad 
Ind u stria l, en 16  de febrero de 1947, so
bre concesión a favor de «Portlandita, 
6. A .», la  m arca núm ero 16 6 .173 , p ara

distinguir puentes, cubiertas, cierres y 
pavim entos. '

Pleito núm. 1.720 .—S i. A nguita. — 
Ayuntam iento de Sevilla contra Orden 
expedida por eJ M inisterio de Agricultu 
ra , en ^7 de febrero de 1947, sobre de
claración de vía pecuaria innecesaria, 
entre otras veredas, la oel descansade
ro  del Prado de San Sebastián , en Se
v illa .

Pleito núm. 1*691. — Sr. C ab rero .— 
S. A. Española de la Dinam ita y de 
Productos Q uím icos «Privilegio A. Nó- 
bel», contra Orden expedida por el M i
nisterio de Industria, y Com ercio, en 2 de 
enero de 1947, sobre concesión a «H i
jos de Orbea y Com pañía», de V itoria, 
de nueva industria.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
ei párrafo  segundo' del artículo 36 de la 
L ey  de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público, para- conocim iento de' los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Adm inistración dei Instado.

M adrid, 29 de m avo .d e 1047.— E l S e 
cretario Decano, Jo sé  A nguita Sánchez.

1.028—A . J .

Pleito número 1.657.— Señor A nguita.^  
Don L u is  Tabernero M angas, con(|ra 
resolución de la Dirección G eneral ~de 
T rab ajo  de 6 de marzo de 1947, *|obre 
imposición de multa de quinientas péw 
setas por no abonar a su personal obre
ro el plus de cargas fam iliares.

Pleito número 1.695.— Fabricación N a
cional de C olorantes y E xp losivos, So 
ciedad Anónim a, contra Orden expedi
d a  por el M inisterio de Industrie y ‘C o 
mercio en 2 de enero de 1947, sobre 
concesión a «H ijos de O rbea y C om p a
ñía», de Vitoria, de una nueva industria.

Pleito número 1.697.— Señor Anguita. 
C om pañía M ercantil «El Porvenir de 
Zam ora, S. A .», contra Orden expedida 
por el M inisterio de A gricu ltura, noti
ficada en 11  de febrero de 1947, des
estim ando e] recurso interpuesto por Ja 
m encionada Sociedad, contra providen
cia de la J e fa t u r a ‘de la C u arta  Región 
del Servicio  Nacional de Pesca F luvia l, 
que decretó la destrucción de un cañal 
de posea, propiedad de la Com pañía.

Pleito número 1.6 9 2 .—Señor L a  G u ar
d ia .— Sociedad H erederos del M arqués 
del Real T esoro , S . A ., contra acuerdo 
del R egistro  de la Propiedad Industrial, 
sobre denegación del reg istro  de la m ar
ca so lic itada-bajo  el número 145.636.

Pleito número 1.696,— Señor L a  G uar- 
'd ia .— «S. A. R o v ira  B achs y M aciá», 
Orden exedida por el 'M inisterio  de In
dustria  y Com ercio en 2 de enero d e  
1947, restableciendo la concesión de nue
v a  industria otorgada a H ijos de O rbea 
y C om pañía, de V itoria , en lo que^se 
refiere a ácido sulfúrico, ácido nítrico, 

•nitrocelulosa y  derivados clorados y ni
trados de los com puestos orgánicos pro
cedentes de alquitrán de hulla o de pe
tróleo. •

Lo que, cum pliendo lo dispuesto en el 
párrafo  segundo d.éL artículo 36* do la 
L ey  de está Ju risd icción , se anuncia 
al público para conocim iento’ de los que 

- tuvieran interés directo err estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los m ism os a la 
Adm inistración del Estado.

M adrid, 19 de m ayo de 1947.— El Se
cretario Decano, Jo sé  Anguita "Sánchez.

963-A. J.

Edicto

En el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo número 12.602, que pende ante <;sta 
Sala  interpuesto por don Antonio F e - ' 
rreiro Blanco, contra Decreto del M i
nisterio de Ju stic ia  de 11 de noviem bre 
de 1932, sobre jubilación, se ha d ispues
to que por medio del presente se re
quiera al actor, a fin de que dentro del 
término de treinta d ías se persone en 
form a en estos autos por medio de Le
trado o  Procurador que le represente 
en las actuaciones sucesivas, bajo aper
cibim iento de tenerle por * apartado y 
desistido del recurso si no lo verifica.

Y  para su inserción en el B O L E T IN , 
O F IC IA L *  D E L  E S T A D O , a fin de que 
sirva de notificación y requerim iento a 
don Antonio Ferreiro  Blanco, cuyo ac
tual dom icilio se ignora, cumpliendo lo 
acordado por la Sala  en providencia de 
ayer, libro el présente en Madrid a diez 
de m ayo de mil novecientos cuarenta 
y siete.— Ej Secreario de {Sala, Vicente de 
ía  G uardia.

•9 12— A. J .

M A G I S T R A T U R A S  D E   T R A B A J O
 M A D R I D

Edicto
E n  los autos seguidos ante esta Ma

g istra tu ra  con el número 776 de 1946, 
a instancia de Federico  D iego Puertas 
y Consuelo F alagán  M ayor contra T o 
m á s - R o s , sobre indemnización por in
cum plim iento de contrató, se ha d icta
do sentencia, cuyo encabezam iento yy 
parte  d ispositiva son del tenor literal 
sigu ien te :

«(Sentencia.—E n  la villa de M adrid a 
veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.— H abiendo visto  yo, 
don' C arlos L u is  M artín M artínez, M a
gistrado de T rab ajo  número tres do los 
de esta 'cap ita l y su provincia, los pre. 
cedéntes autos, seguidos a instancia de 
partes, de una, y como dem andantes, 
don Federico D iego Puertas y doña 
Consue.lo Fa lagán  .M ayor, asistidos del 
Letrado don N arciso Fernández B o ix a - 
der, y de la otra, y com o dem andado, 
don T o m ás R os, y  .......

F a llo : Que estim ando la dem anda fo r
m ulada. por don Federico D iego Puer
tas y doña Consuelo F a lagán  M ayor, 

♦debo condenar y condeno al dem andado, 
don T om ás R os, a que abone la c a n ti
dad de dos mil ;d ü?c Um us cinco pese
tas al señor D iego y mil setecientas 
quince a la señora 'Falagán , a que as
cienden los sueldos de los cuarenta y 
nueve d ías de función que constituyen ’ 
la tem porada.

Notifíquese esta ,resolución ' a las p ar
tes, previniéndoles que contra la  m is
ma podrán fajerponer el oportuno recur
so de suplicación ante el T ribunal Cen
tral de T rab ajo  en; plazo de cinco días, 
contados a p artir del sigu iente al de la 
notificación de este fallo, en la form a 
que determ ina la Ley de 11  de julio de 
1941, advirtiendo también al* actor que 
los derechos que en la . m ism a se *les 
reconocen no podrán ser transigidos 'ni 

•renunciados, a no ser previo, pago  de 
la cantidad íntegra, im porte de la con
dena, realizada precisam ente' ante esta 
M agistratura , y de su derecho a següir
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percibiendo su salario en el caso de ser 
recurrida la sentencia por el demanda
do durante el tiempo de sustanciaeión 
del recurso,- estando obligado durante 
este periodo de tiempo a prestar sus 
servicios al demandado si asi le convi
niera a este, y al demandado que para 
preparar el recurso deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente 
abierta a nombre de la Magistratura 
de Trabajo número tres en el Banco de 
España, el importe de la condona, más 
un veinte por ciento, que pasará defini
tivamente al Fondo de Anticipos si la 
sentencia fuese confirmada.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, .mando y 
firmo.—Garlos Martín.» (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor* Magistrado de Trabajo que Ja 

.suscribe estándose celebrando Audiencia 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Joaquín Polo. (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado, do<n Tomás 
Ros, cuyo actu a l. paradero se ignora, 
expido el presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia de Madrid y Barcelona, fiján-- 
dose otro ej.emplar en el tablón de antm- ‘ 
cios de esta Magistratura, en Madrid a 
Veintisiete de mavo de mil novecientos 
cuarenta y siete."— E l Secretario, Jo a 
quín Polo. '

i .o iS—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

 MA DRID

Edicto.— Cédula de notificación y em
plazamiento

En los autos de proceso d e ‘ cognición, 
promovidos en este Juzgado por don M i-' 
guel del Saz .y  Alonso, Procurador de los 
Tribunales en nombre de la Comuni
dad de lo s 'R R . PP. Escolapios de as Es
cuelas Pías y Rea' Colegio de San. Fer- 
nandp, contra lo* herederos?; que son des
conocidos de <J°ña Josefa Zandundo Las
tras,/ referente al 4.0 derecha de la uasa 
número 12 de la calle de San Bernabé, 
de esta capital, fundado en el artículo 71 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
de 31 de diciembre de 1946, ha recaído la 
siguiente: v

«Providencia.—Juez Sr. Marco.—Ma- y 
drid a diecinueve de mayo efe mil nck. ‘ 
vecientos cuarenta y siete.—Por formula
da la precedente comparecencia, que se 
admite, s* tiene por presentado el poder 
con su copia y, en su virtud, substan
ciándose de esta demanda por los trámites 
del prbceso de conigción y en el ejercicio 
de^la facultad que me confiere da nor
ma 4.a de la Base 10 de la Leyxle 19 julio 
de 1944 de examinar de oficio mi prop a
competencia, estimándome competente, lo
declaro asi a sus efectos ; \ se tiene por 
parte al Procurador de los Tribunales don 
Miguel del Saz y Alonso, en la represen
tación en, que comparece ; confiérase tras
lado de la demanda, coiVáU copia, a los 

1 demandados, emplazándoles en forma le
gal, para* que 'en eP improrrable término 
de seis días comparezcan en los autos, 
personándose en forma legal y la contes
ten, bajo apercibimiento que de no verifi

carlo s e  continuará el proceso en su rebeldía,_ 
sin volver a citarles ; y en atención a 

ser desonocidos los demandados, hágase 
la notificación y emplazamientos a los 
mismos por medio de edictos, en la forma 
que determina el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, insertándolos en 
el «Boletín Oficiai» de la provincia y , ade
más, en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , haciéndose saber a los empla
zados que las copias de la demanda y las 
de los documentos que á la misma se 
acompañan se encuentran a su disposición' 
én la Secretaría de este Juzgado; asimis. 
me, como se pide por el actor en su com
parecencia, devué’vase’e e»l poder presen
tado, dejando la oportuna nota en los 
autos.

Lo mandó y firma S. S .a, de que doy fe. 
Marco.—Ante mí, Segismundo ¡Medina 

' Pinilla. (Rubricados.)»
En su virtud, emplazo por medio de la 

presente cédula a los referidos demanda
dos, para, Que dentro del término de seis 
días comparezcan en los referidos autos, 
personándost en forma legal' y contesten 
!a demanda, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se continuará el-proceso en 
su rebeldía sin volver a citarlos, parán
doles log demás perjuicios a que hubiere 
• lugar; haciéndose saber, st los emplazados 

‘ que las coptis de la demanda, v las de 
los documentos que a la misma se acom
pañan, se encuentran a su disposición en 

-¡a Secretaría de este Juzgado^
Y  en atención a ser desconocidos los 

demandados, en cumplimiento a lo acor
dado,, y para <|ue sirva de notificación^ y 
emplazamiento en fonjia legal a mis
mos, expido, sello y firmo la. présente 
cédula, on el visto bueno de S. S .a, para 
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en Madrid a diecinueve 
de mayp de mil novecientos cuarenta- y 

.s i¿ fe —  El Secretario* P. H ., Antonio 
Davó.—V .° B .°, el Juez Municipal (i le- 
g 'b ’e1). '  •

2.855—A. J- '

MADRID

Edicto

E l Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de esta capital, por provi
dencia dictada «1 catorce de diciembre 
último-, acordó admitir a trámite la de
manda formulada a nombre de doña 
Manuela Sienes. Mar tiren a, sobre adju
dicación a la misma, de Ips bienes de
jados por. doña Enriqueta Fernández Pé
rez, natural de Madrid, que falleció en 
esta misma capital, de donde era veci
na, el día veintidós de mayo de rrpl no- 
vecientos cuarenta y d09 , bajo el testa
mento ológrafo otorgado por la misma 
con fecha dieciséis d^ febrero del propio 
año, por el que después de distribuir 
distintos bienes declaró «lo restante para 
la familia o comunidad que me ayude 
en mi última voluntad».

Lo que. se ’ anunció por edictos publi
cados en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en* el de esta provincia, así 
como que la -solicitante funda sú derecho 
en que es la persona que ha atendido 
y ayudado a la causante e n 's u  última 
enfermedad; y se llamó a los que se cre
yeran con derecho a los bienes para que 
comparecieran a deducirlo en el térmi
no de dos meses, a Contar desde ¿la fe
cha de fe publicación de dichos edictos 
én los periódicos mencionados. Y  como

ha transcurrido el expresado plazo, por 
otra providencia del día de hoy se ha 
acordado hacer un segundo llamamiento,, 
también por dos meses, en igual forma 
y con la misma publicidad que el ante- 

.rior, con expresión de s e r . el segundo 
llamamiento y de que no ha compade
cido persona alguna alegando derecho a 
los- bienes.

Y para que tenga lugar dicha publi
cación en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , expido el presente en Madrid 
a veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta y wsiete.—- El Juez de Pri
mera Instancia, Antonio Ruiz-López.—* 
E l Secretario, Manuel Cornelias.

" 1 .002—A. J,

MADRID

a Edicto

En virtud dé lo acordado en providen
cia dictada en*el día de hoy por el se-, 
ñor don Adolfo Suárez Manterola, Juez 
de Primera Instancia del número trece 
de los de esta capital, en el juicio de
clarativo de • mayor cuantía/ promovido 
en concepto de pobre por don Gerardo 
Plaza Aurquia, comó Alcalde del Ayun
tamiento del Valle del Baztán, y como 
tal, representante de-la Junta directiva 
de la C a sa de Misericordia, contra «Es
paña Nacióna’l dé Seguros», S . A ., y 
otros, en reclamación de cincuenta y un 
mil doscientas cincuenta pesetas, toft(£t- 
capital garantizado por la póliza númé- 
ro 6.2 13 , correspondiente al seguro mix
to sobre vida otorgado por doña María 
Machintoa Garzarón con la sociedad de
mandada, en la que designó como bene
ficiaría a la Santa Casa de Misericor
dia de Elizondo (Baztán), intereses y 
costas, ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento por medio de presente 
edicto a cuantas personas, naturales o 
jurídicas, interesen oponerse a dicha de
manda 'para que en el improrrogable 
término de cinco días^ que es la mitad 
dej tiempo concedido en ,el anterior em
plazamiento, comparezcan en los autos 
personándose en forma.

Y  para que s irv a : de emplezamtento 
en forma a «cuantas personas,^naturales 
o jurídicas mencionadas, cuyos nombres 
y domicilios se desconocen por el tér- 
minq antes expresado, expido el presen
te para su inserción en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y en el do 
esta provincia.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo 
.^de mil novecientos cuarenta y siete.— 

El Juez, Adolfo> Suárez.—El Secretarlo, 
P. S ., Arturo Róldán.

965—A. J.

 MA DRID

A los efectos de lo dispuesto y preve
nido en el artículo dos mil' cuarenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que en. este Juzgado de 
Primera Instancia número doce de. Ma
drid, Secretaria del que refrenda, pende 
expediente promovido poi doña Purifi-, . 
cación Fernández Seisdedos, a fin de 
que se inscriba la defunción de su espo
so 'Leandro Puertas Arbeío, natural de 
Cimballa (Zaragoza), hrje de Felipe y 
dé Adolfina, que tuvo su último domici
lio en esta capital, calle de Irlandeses, 
número tres, principal, y el cual, segúa 
noticias de la Cruz Roja Internacional,, 
falleció el veintitrés de diciembre de mil
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novecientos cuarenta y uno, en el cam
po de concentración de Cusen.

Lo que hace público, por medio 
del .presente,.que se insultará con inter
valo de quince d»as y ocr dos veces, en . 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO , en el diario «Informaciones» y por 
5 a radio Nacional de España, a cuyo fin 
<se expido e\n Madrid a treinta y uno de 
marzo de mil ncnecientos cuarenta y 
siete.—El Secr^tario . '(ilegib le).— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
'Francisco Valcárce.

3.188—A. J .  16-6-947

MADRID

Cédula de notificación
En los autos de que se har^ men

ción se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son cy- 
1110 sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos 
cuaronta y siete.—El señor don Fructuo- 
*0 Cid Abad, Juez de Primera Instan
cia número tres de la misma, habiendo 
visto los presentes autos da juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia del señor Presiden
te de la Comisión Gestora de la exce. 
lentísima Diputación Provincial de Se
govia, y é s ta ,. a su voz, en represen
tación del 'Hospicio Provincial, repre. 
sentada, utilizando beneficio de pobre
za  ̂ ipor el Procurador don Andrés. C as
tillo Caballero y defendida por Letra- 
de don Gabriel de Cácéres; contra don 
J o s é  Martínez Maldonado,^ Abogado, 
mayor de» edad y de esta vecindad, co
mo representante apoderado que dice 
ser de la herencia y herederos de doña 
Dionisia Crespo Esteban, .habiendo com
parecido el señor Martínez , Maldonado, 
en representación de doña Ju ’ iaha. don 
Mariano y don Antonio López ' Crespo, 
la doha Juliana, viuda, sin profesión es
pecial; el don Mariano, viudo, labrador, ) 
y ambos vecinos de Veganzones (S^go* 
via), y el don Antonio, mayor de f*lad, 
casado, labrador y vecino de Muñov.eros 
(Segovia), los tres corno tales , herede

mos de la doña Dionisia Crespo (Esteban, 
y posteriormente, por fallecimiento ‘do! 
don ’ Marrano López Crespo durante el 
curso del pleito, sus hijos y herederos 
don Torpás, doña Francisca, doña Ca
rolina, don Timoteo, doña M aría Gre- 
goria y don Dionisio López C respo; el 
don Tom ás, casado, e.rri’pleado y vecino 
de M adrid; la doña Francisca, con su 
e<poso, don Honorio Mart/n Sánchez, 
ella síñ profesión y éste funcionario, ve
cinos de Madrid ; la doña 'Carolina, sol- * 
tera, sin ocupación determinada: el don 
Timoteo, casado, labrador, y ambos Ve
cinos do Veganzones; la doña Gregoria, 
con su esposo, don Ramón Gómez Ma
reo, sin profesión especial y  jornalero, 
respectivamente, vecinos *de Turégano,
V el don D ionisio,. soltero, labrador, ve
cino de Veganzones, todos mavoroíf de 
edad, con la representación deí Procu
rador don Bienvenido Moreno y defensa- 
d-I Abogado, el propio señor' Martínez 
.Maldonado, y contra los demás qüe sean 
herederos o se crean con derecho a la 
herencia de la dona Dionisia Crespo; 
oue no han comoarecido y se hallan, por 
tanto. t*n rebeldía, sobre, entrega de un 
¿gado, íiuereses y costas; y  . v‘

Fallo; Que debo condenar y ‘condeno 
a don José Martínez Maldonado, como 
apoderado de doña Juliana y don Anto. 
nio .'López Crespo, herederos de\doña 
Dionisia Crespo Esteban ; a los mismos 
doña Juliana y don Antonio López Cres
po, como herederos de dicha señora; a 
don Tomás, doña Francisca, doña C a
rolina, don Timoteo, doña María Gre
goria y dón Dionisio López Crespo, en 
concepto de hijos y herederos de don 
Mariano López Crespo, que fué herede
ro de la expresada doña Doinisia Cres
po Estoban, y a los que sean herederos 
o se crean con derecho a la herencia 
de dicha señora, a entregar al Presi
dente de la Diputación Pro.vincial de Se
govia, en representación de! Asilo Pro
vincial, el importe del lé^ado hecho a 
éste y expresado en el primer conside
rando de esta resolución, que so fijará, 
como se dice, en ej quinto conside
rando.

Absuelvo a los demandados del resto 
de la demanda y no, hago expresa im
posición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los ‘ demandados, los que 
sean herederos o se crean con derecho 
a la herencia de la expresada señora do- 
ñora Dionisia Crespo Esteban, se noti
ficará en estrados e insertárá su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
eñ el de esta provincia y e»n el de la de 
Segovia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Fructuoso 
Cid.»' (Rubricado.)

' Publicación.--Leí<Ia y publicada ha 
sido, la anterior, sentencia por e \ señor 
Juez que la suscribe,* estando celebran
do audiencia públic? en el local de su 
Juzgad o  en el día de. su fecha, de que 
doy fe.—Madrid, dieciséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—An
te mí, Pedro Pz. Alonso.

V con el fin 'dé que sirva de notifica
c ió n  en legal forma a los demandados, 
los que sean herederos o se creñn con 

' derecho a la herencia de doña Dionisia 
Crespo Esteban, que ,se encuentran de
clarados en rebeldía, se expide la pre
sente para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en el 
de esta provincia y en el de la de Se- • 
govia, en Madrid a veintidós de mayo 
de m il novecientos cuarenta y  siete.— 
E l Secretario, (ilegible),

J.003—A. J.

MADRID

Cédula de emplazamiento*
En virtudv de providencia dictada en 

el dm de hoy por el Juzgado de Primt- 
ra  Instancia numeró 6 de esta capital» 
sito en la calle dél General Castaños, 
número 1. se ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
incóala por don A'lberto de Cpmengt- y 
Gerpe, representado por el Procurador 
don Fernando Poblet, cóntra don Fer
nando Fernández Menéndez. sobre . di
solución de^comunidad de bienes y ven
ta de los iqismos (cuantía 73*500 pesé- . 
tas), de Iq que se ha conferido ’ traslado 
al referido demandado, y en su conse
cuencia, em plazarle'para que en el im
prorrogable término de nueve días com
parezca en ios autos, . personándose en 
forma, previniéndole que d e’ no verificár.

n > -
lo le parará el pct.juici que hnyá lugar
en derecho. ' ■

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal torina a don Fernando Fernán
dez Menénd^z, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, expido la presente, que se 
publicará en é  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y de esta provincia- ha- 
cién ioL saber qut- flas cuplés simples de 
la demanda y documentos a ella acom
pañad js  se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de dicho * Juzgado.

Madrid, 27 de mayo de *947.— El Se* 
cretíirio (ilegible).

a-9 5 0 -A. J, , '

MAD R ID

Edicto *y cédula de notificación y em
plazamiento '

En los autos de proceso de cognición, 
promovidos en este J ’uzgado por con » 

, Francisco de Murga y Serre t, Procura
dor de Sos Tribunales, en nombre y re* 
presentación de doña Manuela Alonso- 
Martinez y Martín, contra los herederos, 
que son desconocidos, de¡don Juan Mau- 
vais bestival, referente al cuarU> flqcal 
titulado cochera, sito en la casa núme
ro 3 de Ja calle del Conde de Aranda, 
esta capital, (fundado en el articuló l o  
de la Ley de Arrendamientos del 31 de 
diciembre de 1^46, ha recaído fia si* 
guiente :

«Providencia.—Juez Sr. Marco.*—Ma
drid. 2b de mayo de 1947.— Dada cuenta 
de la procedente dt manda, con su 'copia, 
y ios documentos que ia acompañan con 
lás suyas, y en su virtud, sub^tánciese 
esta demanda por )los trámites del pro
ceso de cognición, y en el ejercicio de 
¡la facultad que me confiare la norma 4.*, 
de la Base 10, de la Ley de g de julio 
de 1944, de examinar de oficio mi propia 
competencia, estimándome competente, lo 
declaro e sV a  sus efectos; se tivne por 
parte al Procurador de los Tribunales 
don Francisco de Murga y Serret, en la 
representación tn que comparece, con
fiérase traslado de la demanda, con su 
copia a los demandados, emplazándoles 
en forma legal, para que eñ el improrro
gable término de seis días comparezcan 
en los autos, personándose en forma le
gal y la contesten, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo se continuará eí 
proceso en su rebeldía, sin volver a ci
tarles ; y £h atendión a ser desconocidos, 
los demandados, hágase Ja notificación y 
emplazamiento a los mismos, por medio 
de edictos, en ia forrpa que determina el 
artículo 269 de la rLey de Enjuiciamiento 
civil, insertándolos en el «Boletín Ofi
cial» la provincia y, además, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
haciéndose saber* a los emplazado que 
las copias de la demandia y las de, los 
documentos que a la misma se acom
pañan se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, e  inténtese 
igualmente la citación eñ el cuarto ob
jeto. de este procedimiento; al primer 
otrosí, ‘como se pide por el actor, de
vuélvasele el poder presentado, dejando 
1a oportuna nota ¿ri los\autos, y al se-  ̂
gtindo otrosí, en su momento oportuno 
se acordará.—Lo' mandó y firjna su so* 
ñoríá, doy Tomás NMartx>-—Ante
mí': Segismundo Medirla P in illa.; (Ru*

' br i cadas.)»
En gu yirtud» emplazo por medio de
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la presente cédula a los referidos de
mandados, para que dentro dH término 
de seis días comparezcan en los refe
ridos autos, personándose en . forma legal 
y 'coritesUn da d^iqanda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se conti
nuará el proceso en su .rebeldía sin vol
ver a citarlos, parándoles los d<rmás per
juicios a que hubiere (lugar ; haciéndose 
saber a los emplazados que las copias 
de la demanda y Las de los documentos, 
que a la misma se acompañan,, se en- 
cuentran a su disposición en 1a Secreta
ría de este Juzgado.

Y en atención a ser desconocidos ios 
demandados, f.n cumplimiento a lo acor
dado y para que sirva de notificación y 
*erm,p<lazam lento en forma legal a Hos 
mismos» expido, sello y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de su 
señoría», para su inserción en el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO, en Ma- 
drid a 26 de mayo de .1947.—El Secre
tario (ilegible).—y . 0 B.°, el Juez (ile
gible).

2.897—A. J .

 MADRID

Edic to
Don Manuel de Vicente Tutor y de

Gurlbenzu, . Juez de Primera Instan
cia 'del Juzgado número siete d e
Madrid. *
Hago saber: Que én este Juzgado de • 

mi cargo se tramita expediente promo- ' 
vido por la Institución Nacional Coope
rativa para funcionarios del Estado, Rro_ 
Vineia y Municipio, st>bre consignación 
de treinta y tres mil quinientas pesetas 
para pago a los tenedores de sesenta y 
siete cédu’as inmobiliarias, emisión 1927, 
emitidas por dicha \entidad, n ú m e r o s  
1 .2 5 5 ^  1.316^ 1.320 a 1.32r y 1.326 
al 28 de quinientas pesetas nominales 
cada, una, y quinientas veinticinco, pe-, 
setas para pago de los cupones pendien- . 
tes, de pago, a fin de que, previos los 
trámites legales, se cancele la hipoteca 
que para garántizar.el capital, e intereses 
de las cédulas numeras 1.255 ^  1.300, 
por un. valor nominal de 53.000 pesétas,

. fué constituida sobre un hotel en c¿ta. 
capital- distrito de Buenavista, zona deb 
ensanche, con fachada a la calle de 
Agustfna de Aragón, número 9 ; el solar 
tiene 4a forma de un rectángulo, cuyos 
linderos son :< al Sur, 00n( .el pasaje de 
Agustina de Aragón; Norte, con las 
parcelas números 24 y 25 ; '.al Este, con 
’£! hotel y parcela número 14, y al Oeste, 
con la parcela número 12. Tiene una su
perficie en plano horizontal de 226 irie- 
trós cuadrados con 38 decímetros.

Dichas cédulas inmobiliarias están 
comprendidas lentre 4as 3.700 que fu enm  
puestas en circulación por escritura’ otor
gada en Madrid ante el Notario don 
Anastasio Herrero Muro, en 20 de abril 
de 1928,’ numeradas correlativamente, 
por un importe total de 1.850,000 , pese
tas, garantizadas con hipó-teca sobre di
versas fincas, propiedad de la mencio
nada entibad- distribuyéndose, la hipoteca 
entre ios \inmue6lés, con asignación al. 
hotel anteriormente reseñado, de 106, cé-, 
dulas, números 1.255 a 1*360, que fueron 
amortizada i según anuncio del • BO LE
TIN. O FIC IA L D EL ESTADO^ de 3 de 
diciembre de 1946; ’ ’ /

Por .escritura de fecha 23 de noviem

bre de 1946, otórgala ante el Notario de 
esta capital don Angel Sanz Fernández, 
la Institución Nacional Cooperativa para 
Funcionarios del' Estado, . Provincia y 
Municipio vendió al socio beneficiario, 
don Juan Vicente Arche Gálvez, ©1 hotel 
de referencia, en cuyo acto de] otorga
miento fueron inutilizadas á presencia 
del Notario autorizante treinta y siete 
cédulas, inmobiliarias de Las que grai 
vaban la finca vendida, por haber sido 

•recogidas y pagádas an^riormente por la 
Institución'; con posterioridad-’ a( otor
gamiento deda escritura han sido recogi
das y abonadas las cédulas números 1.329 
y I -334* quedando» por tanto,' por reem
bolsar las 67 cédulas anteriormente nu
meradas por un valor nominal de treinta 
y tres mil quinientas pesetas, cantidad 
que, en unión del importe de los cupones 
pendientes'de pago, ha sido consignada 
en este Juzgado para pago a los .tene
dores de dichas cédulas, a fin de que, te
niéndose por bien hecha la, consignación,

acuerde 4a cancelación de la hipoteca 
expresada que grava el hotel de fia caile 
de Agustina d© Aragón, número 9, de 
esta capital.

Lo que &e hace público oor ©1 presente  ̂
que se publica por segunda vez en tí 
BOLETIN O FIC IA L D E L  ESTADO, 
en cumpl i miento de lo dispuesto en el 
artículo J56 de la Ley Hipotecaria, 
llamando a cuantos se" consideren cón 
derecho \  oponerse a dicha cancelación, 
para que dentro dal termino de dos 
mest̂ s comparezcan en este luzgado a' 
expresado fin» con apercibimiento de qué 
si no flo efectúan les parará, el'^perjúicio 
a que haya lugar ©n derecho.

Dado en fMadrid a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta v sbte. 
El Juez, Manuel de \ 4  Tutor.—El Se
cretario, Ceferino López*

*.¿96.—A.

M A D R I D

 Edicto

. Por el presente, qu© se espide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia de Madrid, en los 
autos universales de quiebra necesaria 
del comerciante don* Domingo Martín 
Vicente, con establecimiento de drogue
ría y perfumería en la callo del Espíritu 
Santo: húmero 18, de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación de los 
derechos de traspaso do dicho estabfé- 
cimiento que han sido tasados pericial
mente en noventa mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
. Que para su remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del: General Cas
taños, número 1, s€ ha señalado el día 
30 de, los corrientes, a las doce horas.

Que servirá de* tipo para ©sía primera 
subasta el de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de repetido tipo de tasación* sin 
cuyo requisito' no serán admitidos.

Y. que el adquirente contra© la obli
gación de permanecer « 1 e l local sin

traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante esté tiempo por lo 
menos a negocios do la mismia cla’so 
qu© el ejercido por jel quebrado, o sea 
de droguería y perfumería; que» el tan
teo, retracto y participación legal en’ ej 
precio de traslado serán ,prefe#rentes so
bre cualquier otro derecho similar; que 
si la adquisición se hiciere por el arren
dador o propietario a virtud d© los de
rechos de tanteo y retracto, quedará so
metida a a condición «sine qua non» do 
que ejerza industria o comercio preci
samente en el local y por el plazo mí- 
nimoj de un año; que por tratarse de una 
publicación judicial ©n pago de deudas, 
la entrega al arrendador de la .partici
pación legal en el precio sorá a cargo 
del adquirente y que el adquirente se 
obliga a consentir la elevación de renta 
en un diez por ciento de la cantidad 
quP actualmente se satisface.

Dado en Madrid a siete do junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez de Primera,Instancia, Antohio Rúiz 
(López.—El Secretario, Pf H., P* Almár*.

' cegui.
3.171—A. J.

MADRID
Edicto

Por el Juzgado de Primera  ̂Instancia 
.número veintiuno de esta capital y sm 
Secretaría se' .siguen autos ejecutivos . 
promovidos por ' don Manuel Albizu 
Iriarte contra doña AngeÜta Bernabéu 
Rumbéu, y los heredero*, causahabien^ 
tes o la herencia yacente de doña Petra 
Castellanos Anaya, en 'reclamación de, 
cantidad, en cuyos autos, por resolución 

' de veintiuno de rnayo pasado, se despa
chó ejecución contra los bienes y rentas 
de la doña Petra Castellanos Anaya y 

' dona Angelita Bernabéu Rumbéu, acor
dada dirigir la demanda respecto a la 
primera contra sus herederos, causaha- 
bientes o su herencia yacente en provi
dencia de hoy, en* reclamación de tres 
mil pesetas de principal,.intereses, gas
tos y costas,1 y en su consecuencia se 
cita de remane a los referidos hereden 
ros, causahabientea o herencia yacente- 
de la doña Petra Castellanos, cuyo pa
radero, domicilio,y nombre se descono
ce, concediéndoles el*, término’ de nueve 
días para que se pongan eij los indica
dos autos, personándose en forma, si 
vieren convenirles, con ©* apercibimien
to de pue si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho; haciéndose constar que se.ha p ra o . 
ticado el embargo de ios bienes que les 
corresponden, _sin previo requerimiento 
de pago, consistente en la mitad proin- 
divisa de' una casa en la calie paseo d© 
las Delicias, núm. 50, de esta capital, 
con sus frutos v rentas.

Y para que sírva de citación de re
mate en legal, forma a los here<Léros¿

. causahabientes ' o herencia yacente de 
doña Petra Castellano^ Anaya, cuyo 

' nombre, domicilio o paradero se desco
noce, expido el presente para * su publí- 
cnción en el BO-LEtlN O FIC IA L DEL. 
JESTAPO. '

En Madrid a hefnta de mayo de rfifl 
novecientos cuarenta y siete.—Él Secre
tario, Higinio Barto’omé.’—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Enriqua 
Cid.

3.0*9—A. •
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BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz- 
gadd número nueve de esta capital, en 
providencia de este día dictada en el ex
pediente sobre modificación de apelli
dos, instado ipor doña Rosa de San Ni
colás Araluce, mayor de edad,- casada y 
de esta vecindad, solicitando la instruc- 
ción^del oportuno expediente para que 

-se dictí^ la correspondiente orden que 
‘autorice la unión de lo*; dos apellidos 
«San Nicolás» y «Araluce» eñ uno solo, 
en favor de la ínstame y sus descen
d ientes/y en sp consecuencia, doña R o
sa  de San Nicolás Araluce pueda ape
llidará? Rosa de San Nicolás-Araluce 
Zabalbeitia, y  dona Rosa y don Pedro

• Yúfera de San Nicolás puedan apelli
darse Rosa y Peoro Videra de San Ni
colás-Araluce, p or'los que son conoci
dos, y por el presente se cita y llama 
a cuantas personas puedan perjudicar 
la pretensión deducida, a fin de que pre
senten su oposición ante este juzgado 
dentro del término de tr^s meses a con
tar desde el día dgdiente al de la pu
blicación de este edicto, ¿percibidos que 
de lo contrario le^ parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, veintisiete de mavo de mil 
novecientos cuarenta y si<jte.—El Secre
tario, Ramón Hernández R u iz .;

3 .0 13—A. J .

BARCELONA

v Edicto
En el juzgado de Primera Instancia 

número 1 de ésta oiudad, y a-instancia 
de doña Asunción Bassedas Cárnicer, se 

, tramita expediente sobre deslaración de 
ausencia lega! de su esposo, don Enri
que Régy Cussi, nacido en Barcelona 
a 8 de mayo de 1914, hijo de Enrique 
y Juana, jornalero, de* estado casado,

• que tuvo su último domicilio en esta 
ciudad y que marchó contratado por 
dps* años a trabajar a Baradorff (Ale
mania) en 16 de marzo de 1943, hafoién. 
dose tenido las últimas noticias del rríis- 
mo en el mt*s» de agosto de 1944, en 
que, atravesando la frontera francoalé- 
mana, marchó ^con un grupo de traba
jadores a Lyon. ^

Y  para la publicidad ¡prescrita en el 
(párrafo segundo del artículo *2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, libro y 

firmo el presente en Barcelona a doce 
de mayo de mif_novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible). ^  '

999— A. J* ‘ 16- 6-947

BARCELONA

Edicto / '
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor JqeZ de Primera Instancia del Juz
gado número quince de Barcelona, en 
providencia de siete del que cursa, dic
tada en el expediente instado por don 
Adolfo Sim ó-Badía, para • la declaración 
del fallecimiento de -su hermano dórí 
Rafael Simó G arda, se-expide el pre- 
sente, por medio del cual se hace sa
ber la vertencia del aludico procedimien
to y que e»l nombrada don Rafael Simó 

^García nació ^n bároduna ed veintiocho

de agosto de mil ochocientos setenta 
y nuéve, ¿iendo hijo de Jerónimo y de 
Teresa, difuntos, y quí tuvo su últi
mo domicilio eá esta ciudad, en la ca
lle d e . la Palma, cuarenta y siete, hoy 
calle de Sors, y que abandonó antes del 
año miil novecientos cinco, sin que des
de primero de enero’ de mil novecientos 
seis se haya tenido la menor noticia 
de] mismo. Lo que se hace público a los 
fines que determina el artículo 2.042 
reformado de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con ti 193. también 
reformado, del Cédigo Civil • 1

Barcelona, 11  de abril de 1947.—El 
Secretario, L. Urrutia.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Juan Higueras.

2*757 A. J ,  , y 2.a 16-6^47

BILBAO

Don Antonio Sevilla García, Magistrado, 
.Juez de Primera Instancia dol Juzga/ 
do . número tres de los de está villa* y  í 
su ¡partido.

Se hace saber, la incoación del expe
diente de ausencia de Tomás . Añgel 
ltuárte Adiaba!, natural de Ispaster, ca
sado con Cristina Leniz Serricolea, quien 
se ausentó de su último domiqilio, sito 
en '^zbarren, de S a n ’ Miguel de Bass’au- 
ri, provincia de Vizcaya, en el año 1916» 
sin que se hayan tenido noticias: del mis- 
mo desde el año 1935, a fin de que en 
el término de quince días los que tengan 
noticias de su paradero comparezcan en 
éste Juzgado a manifestarlo.

Dado en Bilbao a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.—E l  
M agistrado-Juez, Antonio Sevilla García. 
E] Secretario (i e^ble).

3.024—A . J .  i . a 16-6-947
EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

El Juez dé Primera Instancia de E l Fe-* 
rfod del Caudillo. , 1

Hacé público: Que a instancia de doña 
Ascensión Veira Aneiros, instruye expe
diente pafh declarar e l , fallecimiento de 
su 'marido, Rodolfo Perla Bastida, que 
se ausentó para la República Argentina/ 
sin que  ̂desde hace' quince años haya 
vuelto a "tener noticias del mismo.

E /F erro l del Caudillo, dos ae jurfio de 
mi novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Conrado Pérez-Pedrero.—El Secre
tario judicial, Angel Astray.

3/098—A. J .  . i . a 16-6-947

LOGROÑO

Edicto
En virtud de lo acordado pór el señor 

Juez dé Primera Instancia dé ésta ciu
dad y’ su partido, por resolución de ésta, 
fecha, én autos de testamentaría, núme; 
ro 120-1947^ seguidos por defunción de 
don Pantaléón Oñate^Pastor, vecino que 
füé de Lardero, a instancia ele- doña 
Marcelina Gñate Blanco, mayor de edad 
y vecina de fa rd e ro  t poniríedio del pre
sente sé cita al hijo y heredero don ¡Fé
lix Oñate Blanco, cuyo paradero se d e s , 
conoce, para <fue en e! término de quin
ce días comparezca en Jos autos, pe*rso_ 
nándose en forma, con la prevención de 
que, de no efectuarlo, le parará eí per- 

. juicio á  que hubiere lugar en derecho;
* (  /  ■ *

asimismo se le cita -a la Junta de inte
resados señalada para el día 10 del pró¿ 
ximo mes de julio, y hora de las doce, 
al objeto de ponerse de acuerdo en. la 
administración del caudal, custodia y  
conservación, nombramiento de. contador 
o conductores y demás necesario, con 
igual advertencia.

Logroño, diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario- judicia’, \L ic . t Ruiz de Rivas.

3.020-A. J .

ORENSE

Edicto
Don Juan Esteve Vera, Juez de Prime

ra Instancia del partido de Orense.

Hago público: Que conforme a  lo
dispuesto en el articulo 2.042, reforma
do, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en éste Juzgado,*y por doña Rosa G ar
cía Novoa, casada, e intervenida de su 
esposo, Ricardo Figuauas, vecina de  ̂
Gustey d e ’ Celes, en este partido, se ha 
iniciado expediente Sobre declaración de * 
fallecinucntot del hermano fie aquélla 
Serafín García: Novoa, cuyo último do
micilio lo tuvo en Gustey, de donde se 
ausentó para el continente americano, 
no volviéndose a tener noticias del m is- • 
mo ipa9a más de quince años. 

x Dado en Orense, a veintiuno de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete.

, El Juez de .Primera Instancia, Juafi E s
teve.—El Secretario (ilegible). .> .

3 .0 16—A. j .  i . a 16-6-947

EL FE R RO L,  DEL 'CAUDILLO

El Juez de Prim era Instancia de E í 
Ferrol del Caudillo.

Hace público: Que instruye, a Ins- 
tarícia de doña Josefa García Pedre, ex- \ 
podiente para declarar el fallecimiento 
'de don Luis García Cánido, hijo de Pe
dro y Josefa, que de Neda sé ausentó 
para América, sin que desde hace ca
torce años se haya vuelto' & tener no* 
ticia .del mismo.

El Ferrol del Caudillo, a veintinueve 
de. mayo de njil novecientos Cuarenta y  
siete.—El Juez <ie Primera Instancia,. 
Conrado Pérez-Pedrero.— El Secretario 
judicial, Angel Astray. ~ *

* 2-99S—A.. J.] i.a 16-6-947

QUIROGA v-

Edicto
En el Juzgado de primera Instancia 

de Quiroga, a instancias de José Vázquez 
Pérez, vépino de Fornelas, en este paiV 
tido, se sigu e . expediente para declarar, 
la ausencia~ d e ' sp \hermana Teresa Váz
quez P^rez, que nació en dicho Fornelas 
el día 20 de epero de’ 1874; bija de Juan 
y de R o k , que sé ausentó para América 
pasa de veinte años, sin tener jjoticias 
de la misma. '•

Lo que se publica, a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de. Enjuiciamien
to Civil. ‘

Dado en Quiroga a veintiocho de ma
yo de' m:i novecientos cuarenta y siete.— 
e' Ju e z  (ilegible).r-El Secretario, José, 
Arras Éstévez. . - . "l
, 1.072—A. J .  '¡ i .& 16-6-947
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R O N D A

En virtud del presenta edicto, se da 
(publicidad a lia incoación en este Juzga
do de espediente para -declaración de 
ausencia de don Antonio Morales lie- 
cerra, hijo de Antonio e. Isabel, natu
ral y vecino de esta ciudad, de la que 

' desapareció hace más de diez años, sin 
que desde entonces se hayan teñido' no
ticias del mismo. /

Ronda, 27 ce mayo de 1947.—E ¡1 Se
cretario, Miguel Orellana.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia accidental^, 
(ilegible).

2.992—A. J .  1 . a 16-6-947

PUENTEDEUME

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Puen- 
tedeume. . v .

Hace .público la incoación, a medio del 
presente, del expediente de declaración de 

1 fallecimiento de José y Serafín iMaría 
Portal Vázquez, Fermín Portal Barros y  

• Fermín Pardo P o rta l,. a instancia de 
francisco Lema Pardo/vecino de (Miño.’ 

Y  para que constev expido el presente 
en Puentedeume a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y sjete. — El 
Juez, Valentín Serrano.—El Secretorio, 
Juan Raposo Lamas*

. 3.183—A. J .  ti a 16-6-47

ZARAGOZA / .

Don Carlos María .García-Rodrigo y  de 
Madrazo, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número uno 
de esta ciudad.

. H ago saber: Que* en e^te Juzgado y 
a  instancia del Procurador don José Ve- 
lasco, en nombre de Andresa Bórraz 
Sancho, se tramita, en concepto de po
bre, expodiente sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo Angel Duerto 
Casanova, natural y vecino que era <fe 
Zuera, hijo de Juan y Fráneisca, de cua
renta y nueve años, qué en. primero de 

, abril de 1939 marchó a Francia, en, don
de, segúnCnoticids, falleció en Maiíthau-*

, sen (Oberduhau), en Austria, el 29 de 
noviembre de 1941, pero sin que se haya 
podido justificar. r-

Lo que se hace público a los efectos 
dei artículo 2.042, reformado, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 1

Dado en Zaragoza a seis de jupio dé 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Carlos María García-Rodrigo y ,de 
Madrazo.*—El Secretario, Eugenio Isaac. 

1.097—A. í *   (i.a/i6r6r947

ZARAGOZA

pon pablo de Pablo y Mateos, M agis
trado, Juéz de Primera Instancia nú
mero tres de Zaragoza,

’ H ago saber: Que en este Juzgado y. 
•Secretaría del que refrenda se sigue a 
«instancia de doña María* .L u isa  Lana 

Martínez, mayor de edad, de esta vecin
dad,'en , representación de sus hijos José 
Enrique, María ’LCKsa y María Carmen 
Hernández L an a , con la pretensión de que 
les conceda la oportuna autorización a ex. 
presados hijos para la unión- de los dos

apellidos paternos en uno solo, o sea 
«Hernández-Ffanch» y Lana, por ser el 
apellido «Franch» conocido en el Ejército, 
y habiendo ácordSdo publicar el presen
te edicto anunciando la incoación de di- 
'cho expediente y objeto de él para cono
cimiento do las personas que se crear/ 
interesadas/a fin de que en el término 
de tres meses puedan presentar su opo
sición en este Juzgado si* se creon con 
derecho o ello.
' Dado en ’ Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mi] novecientos* cuarenta y 
siete.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
.(ilegible),

.2.951—A. J .

BETANZOS

Don Román Progo García, Juez d e ,p ri
mera Instancia del partido dé, Betan- 
zos.

Por .el presente, que se publicará pof 
dos veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O FI- 1 
C IA L  D E L  ESTA D O , hace púbiicq: 
Que en este Juzgado, a instancia de 
M udesta/Lorenzo Docampo, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina de 
Sada, tramítase expediente de declara
ción de ausencia de su m arido,.José At)r 
tonio Barcia Máto9, que se ausentó pa
sa de trece años de su dorpicilio para 
América, y más de tres años que del 

i mismo no sé tienen noticias, no dejan
do persona encargada de la administra» 
ción de sus bienes. . ,

Betanzos, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. —,E 1 
Juez, Román Prego. - -

3.259—A. J .  y  2 *  16-6-947

EST ELL A

El Juez de Primera Instancia del partido,
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Mánuel Gastón Fernán
dez, de Bobadill'a, so sigue exjpediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
tío jabuelo, don Félix Ricardo Gastón 
Ruiz, hijo de José y Casilda, - nacido 
12 de julio d e-1877 en el RosilIo.de C a
meros, siéndo Lodosa su último domici
lio, do <jonde salió para América en 1913.

Esteila, 20 dé mayo de 1947.—E l Juez, 
Manuel Macicior. — £1 Secretario, José 
María <Ginés.
••2.81.1—A . J . : , . y  2.a- 16 -6 ^ 7 ^

CASTROPOL

El Juez de Primera Instancia de C as-/ 
tropol,
Hace pública la instrucción .de expe,, 

diente para declaración <|el fallecimien
to de Armando Alvarcz Fernández, que 
se-ausentó para Cuba hac • cincuenta 
años, sin tener noticias de él, cuytf in- - 
dividuo era hijo, de José y Sol-edad. / 

Castropol, 14'" de mayo de 1947.—El 
Juéz de Primora Instancia (ilegible). 

2^748—A. J .  y 2.a 16-6-947

SARRIA

Por em presente, y a los efectos legales, 
por el Juzgado de Pr mera Instancia de 
Sarria se anuncia incoación de expedien- 
te de declaración d« fallecimiento de C a-,

> milo Vázquez Rodríguez, de Paredes, pa

rroquia de Santiago de Saa, Municipio 
de Páramo, del cual no se tienen noticias 
desde el año 1928, cuyo expediente fué 
instado!por su primo carna}^ Francisco. 
Vázquez López.

Sarria, veinte de mayo de 1947.—El 
Juez de Primera Instancia accidental, An
tonio Sánchez.—El Secretario judicial, 
Eugenio Quiroga». * '

3.179-As Jv  ,

MARBELLA

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido; admitiendo a trá- 
nñitf demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre declaración de nulidad 
de escritura y otros extremos, seguidos a 
instanc’a de Procurador don Agustín (Mo
reno G arcía,, en nombré de Mr. Jam es 
Percival Lakéz, súbdito británico, contra 
otras y la señorita doña Isabel Marina 
Polo, cuyo domicilio se ignora, se empla
za a ila referida demandada para que en 
el término de catorce días, a contar del. 
sigriiente^de aparecer inserta la presente 

'e n  el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en el de- la provinc:a#de (Mála
ga, comparezca en' los referidos autos, 
personándose en forma,, apercibida que de . 
no verificarlo le pararán los perjuicios a 
que háya ilugalr en derecho, haciéndole 
saber se encuentran a  su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado las copias 

" simples de la demanda y documentos. 
Dada en Marbella a diecinueve de mayo 

de mil novecientos cuarenta y  siete.—-El 
Secretario judicial (ilegible)*

3.1,76-A, J_,

ALICANTE

 Edicto

* E] Juez de Primeraí Instancia nújperb 
dos de Alicante,
Ftoce saber: Que ante este Juzgado 

% ia promovido Eulogia Sanchís Aldaya, 
vecina de Alicante, expediente sobre de- 
claración de ausencia de su esposo, José 
Estruch Ripoll, vecino que fué de Ali
cante, cuyo actual paradero se desconoce 
desde febrero de 1939.

Alicante, 29 de mayo de ' 1947.—El 
E l Juez (ilegible).—El Secretario, Valen*.

, tín Sam a Naharro*
3.031—A. J ,  J  2.* 16-6-947

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser deol&r&doa re* 

beldes y ele incurrir en las demá* res
ponsabilidades legales d e 'n o  presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les flja, a  
contar desde el día de la publicación 

deí anuncio en este periódico olítíial, 7 
ante ej Juzgado o Tribunal que se señala 
se íes cita, llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agente* 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de áquéüoa»- 
poniéndolos a disposición de dlcbo Ju ez  
o Tribunal con arreglo a ylos artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

 * 5-245
A L F A R  D É LA MATA, Enrique; do 

treinta y cuatro años* natural de Ma-
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d rid , hijo de E n riq u e y E u sta sia , casa
do, ebanista, vecino de B arcelona, calle 
del Olm o, número 6, 3.°, i . a ; procesado 
en expediente número 8 de 1946; com 
parecerá ante o! Juzgado E special núme
ro 2 de Barcelona, p¿ira aplicación de la 
Ley de Vagos y M aleantes y constituirse 
en prisión, 

i ' S.3$ó,
* 5*245 b*9

D D L  B A R R IO ; M a ria n o ; vpcino de 
Barcelona, dom iciliado últim am ente en 
B ajada de Santa E u lalia , húmero 4, 2.0,
1.a, y cuyo actual dom icilio so ignora 
procesado en sum arlo 222. de 1946, por 
estafa; com parecerá arfte e! Juzgado de 
In strucción núm ero 2 de Barcelona, en 
el plazo de diez días, ipara ser roducidó 
a /prisión.

. 6.400. ’

' 5 '24<>
. H E R N A N D E Z  J U S T , 'F ran cisco ; ve

cino de Barcelona, dom iciliado últim a- 
. mente en Borrell, 221, bajos, y cuyo 

actual dom icilio se ig n o ra ; procesado en 
sum ario 198 de 1946, por falsedad; com
parecerá en el térmirto de diez d ía s -a n 
te el Juzgado de Instrucción número 2 

. de Barceíosa para ser reducido’ a  p ri
sión. v

6.401.

• 5-247 v  ^

F E R R E lR , V ice n te ; cuvo actual do- 
’ m icilio  se ig n o ta ; procosado en* sum ario 

126 de 1946, por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona 
para sor reducido a prisión.

6.402... *'

■ ¡ • 5 - 2 4 8 .
' ¿ S C U R R IO L A  M O N L L E O , F ra n cis-

c o ; de treinta y ,siete  años, casado, me
cánico, hijo de Vicente y de M iguela, 
natural d-e Tortosá v veeipp de la m is
m a, dom iciliado - últim am ente en calle 
del M ar, 92v i.°, y cuyo actual dom icilio 
so ignora ; procesado en sum ario 324 de 
1944, por e sta fa ; com parecerá en el tér
m ino de diez d ías ante el Juzgado cíe 
Instrucción número 2 de Barcelona pa
ra  ser reducido a prisión. . t

6.643. ■

' 5-249
G A R C IA  F U E N T E S , J o s é ; de trein-

ta años, casado, portuario, ‘ natural de* 
'■ Sevilla y vecino de la m ism a, dom icilia

do últimamente en Ca^a Antúnez (barra
cas) y cuyo actúa] dom icilio se ig n o ra ; 
procesado en sum ario 584 de 1941, por 
h u rto ; comparecerá en el térm ino de 
diez día9 ante el Juzgado de In strucción

* núm ero 2 de Barcelona para ser redu
cido a p risió n . . *
‘ 6.808. . ;

5-250
N A D A L  F E R R iE R , A ntonio ; de die

cisé is  años, soltero, trapero, h ijo  de 
Ja im e  y de Consuelo, natural de B a r
celona y vecino de la m ism a, d om icilia
do últim am ente en calle Condcrdel A sa l
to* 43» prin cip a l, i . a y cuyo actual do
m icilio  se ig n o ra ; procesado en sum a
rio  210 pe 1946, por tentativa de ¡robo; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de In strucción número 
2 de Barcelona para ser reducido á p ri
sión. '

5.251
S A N C H E Z  R E IN A , E m ilio ; procesa

do en sum ario 354 de 1946; por robo 
fru stra d o ; com parecerá en el término 
de d iez d ías ante el Juzgado de In stru c
ción número 2 de Barcelona para s e r  
reducido* a p risió n.

7-029.
5-252

D IE G O  G O N Z A L E Z , José M a ría ; de 
veintiocho años, casado, estudiante, 
ciño de Mad#rid, dom iciliado últim am en
te en calle C aballero de G ra cia, ao, p rin 
cipal y cuyo dom icilio se ig n o ra ; pro- 

| cesado en sum ario 2 6 7 ^ 0  1944» p °r es
tafa; com parecerá en e»l término de .diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona para ser reducido ■ 
a prisió n,

7 -373-

5-253
G IM E N E Z , 'Francisco (a) «N u vo la ri»; 

vecino de Barcelona y cuyo actual do
m icilio se ig n o ra ; procesado en sum ario^ 
307 de 1946, por h u rto ; com parecerá en 
el término îe diez d ías ante el Juzgado 
d e ’ Instrucción núm ero 2 de Barcelona 
para ser reducido a  prisió n.

7 -374- 
5 -2 5 4

E L IA S  D E  L A  C R U Z , R ic a rd o ; de 
treinta y cuatro años, soltero, del co
m ercio, hijo de R icard o y do C arin en , 
natural de Santa C ru z de T enerife y ve
cino de la m ism a, d om iciliado ú ltim a
mente- en calle. San Clem ente, 23, 2.0,
2.a y, cuyo actual paradero se ig n o ra ; 
procosado en sum ario 288 de 1946, pofr 
h u r t e ; com parecerá en <3! té'rmino de 
diez d ía s  ante .el Juzgado de In strucción 
súmero 2 de Barcelona para ser redu
cido a prisión.

7.909.

.5-255  *

N A R C IS O  P O R T A , G a b rie l; de trein
ta y un años, casado, pintor, hijo de 
Ju an  y dt* Esperanza, natural de B a r
celona y vecino de. lá m ism a, dom ici
liado últim am ente ert Valle D ip utació n, 
41, 2.0, i . a y cuyo actual paradero se 
ig n o ra ; procesado en sum ario 276 de 
1946, por e sta fa ; com parecerá en el tér
mino de dioz d ías ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 2 de Barcelona 
para ser red u cid o a prisión.

8.025.
' 5.^56

IF R A N Q U E S  M A L L E N T , J u lU ;  dé 
cuarenta y tres años, casada, s u s ' labo
res, h ija  de- José y M aría, naturál de* 
V illa fra n ca  del Panadés y vecina de B a r
celona, dom iciliada últim am ente „6n 'calle 
M ediodía, núm ero 9* i.°  y posteriorirlen. 
te pn lá calle San Ram ón y cuyo actual 
dom iclio se ig n o ra ; procesada en sum a
rió  290 de 1946, por h u rto ; com parecer^ 
en el término de diez d ías ante el Ju z 
gado de In strucción núnipro 2 de- B a r
celona para ser reducido á prisión.

 S.1S9. 
 2 -557

M A T E  M A R T I,  Ja im e ; de treinta y 
nueve años, ‘ casado, .chófer, h ijo  de* 
F rancisco y de A/1gela, natural de Í3ar- 
colona y .vecino de la m ism a, d o m icilia - * 
do últim am ente en cálle de C a stille jo s, 
332*, 1 . 0 , i . a y £uyp actual d om icilio  se 
ig n o ra ; procesado en sum arió num eró

12 de 1945, por h u rto ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero 2 de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

8.190,
2.538

L O P E Z  G A R C IA , M a n a ; de dieciséis 
años, soltera, sirviente, hija de C a rm elo  
y de 'Felicidad, natural de M anises (V a 
lencia) y vecina de la m isma, dom iciliada 
últimamente en C asa de Campo^ barrio 
La T rin id a d , S a n 'A n d ré s, y cuyo actual 
dom icilio se ig n o ra ; procesada en su
m ario 673 de 1941, por h u rtó ; compare^ 
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona para ser reducido a prisión, - 

•8.390.

2-559  ,
B E 'L T íR A N  R IB E b ,  Ram ón ; d e-trein- 

' ta y cinco años, soltero, jornalero, h ijo  
de Manuel y de Felipe, * natural de B a r
celona y ve^no. de esta ciudad, dom ici
liado últim am ente en C arretera F is c a l, 
número 2, bajos, San Andrés, .y cuyo ac
tual dom icilio se  ig n o ra ; procesado en 
sum ario 269 de 1945, por h u rto; compa
recerá en el término de diez diás ante ei 
Juzgado de Instrucción súmero 2 de B ar
celona para ser reducido a  prisión. •
. 8.391.

2.56o1
P U JO 'L  D E  G R A C IA , Jo se fa ; casaba, 

h ija  de Pascuala, natural y vecina de 
Barctvona, dom iciliada últim am ente en  
calle Fontrodona, 14,- bajos, y cuyo ac
tual paradero se ig n o ra ; procesado en 
sum ario '297 de 1946, por corrupción-; 
com parecerá el término de diez' d ías 
ante el Juzgado de Instrucción núme* 
ro 2 de Barcelona para ser reducido «a 
prisión. \

8.763. , 1
2.561

C O M P T 1E  T O R R E S ,  Jo a q u ín ; casa
do, vecino de Barcelona, dom iciliado úl
timamente en calle Font-rodona; 14, ba
jos, y cuyo actual d om icilio  se ig n o ra ; 
procesado'en sum ario 297 de 1946, ,por 
c o rru p c ió n ; .dGmparec^rá en el térm ino 
de. dioz d ía s  ante el Juzgado de Instruc.. 

.cióh húm ero *2 de Barcelona, p ara  sér 
reducido, a p risió n .

8 .7 6 4 .1
2 .562 '

P L A  A L O N S O , J u a n ;,d e  cincuenta y  
ocho años, casado, ebanistá, hijo  de 
E n riq u e  y. de C ándida, d om iciliado úl
timamente en la calle A níb al, 24, ba
jos, y -c u y o  áctual dom icilio 9e ig n o ra ; 
procesado en sum ario 321 d e 1946, por 
h u rto ; Comparecerá en el térm ino de 
diez d ías ante e! Juzgado de In strucció n  
de i Barcelona para ser reducido a  pri
sión.

8 -99S-7 ..  ‘
2.563

G O N Z A L E Z  M A S E R A S , A le ja n d ro ; 
de veintidós años, soltero, vidriero, h ijo  
de Pedro y de T eresa, natural de T a r ra 
gona y vecino dé la m ism a, dom iciliado 
últim am ente en calle T án ge r, núm ero 
199, 3,0, 1.*, *y cuyo actual .d o m icilio  se 
ig n o ra ; proce.sado en éum ario 175 de 
1946, por h u rto ; comparecerá en el (tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 dé .BaiW .ona p&- 
ra  ser reducido a  prisió n. »
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